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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M inistres: 
R«al d€eretG resolutorio de una competencia da jurisdic

ción.

M inisterio de E s ta d o :
Sección de Comercio.—Concesión de E éghm  Ewequáiur,
Asuntos Contenciosos.— Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero de los súbditos españoles que se expresan.

M inisterio  de G racia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y  del

Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Agente ejecutivo de la Hacienda pú
blica D. Ignacio del Castillo contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de AlmodóV&r del Campo á 
suscribir una escritura de adjudicación de bienes.

M inisterio  de  H acienda:
Real decreto reformando la regla IV  del reglamento orgá* 

nico de la Administración económico provincial de 3 de 
Septiembre de 1902.

Otro referente á rehabilitaciones de Grandezas y Títulos 
del Reino.

Otros exceptuando de las formalidades de subasta pública 
las obras que se mencionan.

Dirección general.de Contribuciones.—Anunciando la vacan
te del título de Conde de la Quintería.

Dirección general de la Deuda pública.—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Dirección general de la Deuda pública.—-Subastas para la 
amortización d8 acciones de obras públicas y de carrete
ras de las emisiones que se expresan.

Ramo de España —Extravío de un resguardo de depósito.

W ntoterlo  de la G obernadlo»:
Dirección general de Administración.—Oitando á los repre

sentantes de la obra pía instituí la en Barcena de Pie de 
Concha (Santander).

fflü»ist®rl© de Instrucción pública y Helia» á r íe s :
Real orden disponiendo que los Profesores y Auxiliares de 

las asignaturas de Dibujo y Caligrafía de los Institutos 
pueden formar párta de los Tribunales de examen.

Otra declarando útiles para que puedan servir de texto en 
las Escuelas de primera enseñanza las obras que se e x 
presan en la relación que se acompaña,

Otras disponiendo se anuncíenlos concursos de las sub
v en cion es al Profasoraio oficial, y las oposiciones de las 

pensiones á les alumnos, para ampliar estudios en el ex
tranjero.

Otras de personal.
Subsecretaría.—Anuncios relativos á subvenciones y oposi

ciones á pensiones para ampliación de estudios en el ex 
tranjero.

Relación de altas y bnjas en el escalafón de! Profesorado de 
las Escuelas Normales.

Ministerio de Agriealtúria * Industria, Comerefo y 
Obras pública»:

Reales órdenes resolutorias de expedientas sobre condona
ción da multas impuestas á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces.

Administración provincial :
Gobierno civil de la provincia de Granada.—Llamando á los 

interesados en ©1 expedienta de expropiación de la casa 
número 10 de la calle del Pozo da Santiago de esta ca
pital.

: Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración m unicipal:
, A ym íam m to  constitucional ds Clasificación de las

defunciones ocurridas m. . et* Ch/'h la Isaha que se 
expresa.

Alcaldía constitucional de Cuenca.~~Anuncío acordando por 
esta Corporación la demolición án una casa ruinosa.

ÁóiMtotstraeSéM d® justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de Soria y el Juez de primera instancia de 
Almazán, de los cuales resulta:

Que por el Agente de Negocios de esta Corte D. P e
dro Baus y Mejía se reclamó, en demanda ordinaria de 
mayor cuantía ante dicho Juzgado, el cumplimiento de 
un contrato, por el cual el Ayuntamiento de Matama- 
la de Almazán, ofreció abonar al demandante el 30 
por 100 de los valores que se emitieron á favor del re
ferido Municipio por la Dirección general de la Deuda, 
y de los intereses qua se ie en tregaran  á virtud de las 
gestiones de aquél, á quien el Ayuntamiento acordó 
autorizar al objeto, si bien se dejó después sin efecto 
la autorización:

Que el Ayuntamiento de Maíamala acudió al Gober
nador solicitando requiriese de inhibición al Juzgado 
en los autos incoados por la referida demanda, á cuya 
pretensión accedió el Gobernador, fundándose, de 
acuerdo con la Comisión provincial, en que, sin necesi
dad de fijar si se llegó al otorgamiento de la oportuna 
escritura, ni de si es ó no revocable la autorización que 
se dló á Baus, ni aun si el procedimiento en su caso de 
la remuneración era el seguido por éste, la cuestión se 
reduce á examinar si el cumplimiento de un contrató 
por el cual Baus se obligó á realizar gestiones para la 
entrega de valores é intereses, mediante una participa
ción en ellos, es administrativa, lo cual parece induda
ble á la Comisión y al Gobernador, porque la adminis
tración-de los bienes y-efectividad de los derechos del 
pueblo están encomendados á los Ayuntamientos por el 
número 5.° del art. 73 de la ley Municipal, y  para su 
realización pueden aquéllos servirse de agentes, con
forme á los artículos 154 y 157, sin que pueda cederse 
en pago de dicho servicio parta de aquellos bienes y 
derechos sin la aprobación por el Gobierno del contra
to correspondiente, necesario siempre que se trata de 
la enajenación de aquéllos, según el art. 85 de la mis» 
ma ley; añadía en apoyo de esta doctrina lo dispuesto

en las Reales órdenes de 22 de Diciembre de 1877 y 12 
y 25 de Junio último:

Que tramitado el incidente, el Juez accedió á la 
inhibición; pero apelado el autoy la Audiencia lo revo
có, acordando mantener la jurisdicción de ios Tribu * 
nales ordinarios, alegando que se trata del cum pli
miento de un contrato de mandato definido en el ar
tículo 1.709 del Código civil, y de los que debían consi
derarse retribuidos, según el art. 1.711, párrafo segun
do, que es de índole civil excluido de la vía adminis
trativa, según dispone el art. 4,° de la ley de lo Con- 
tencioso-administrativo, sin que sea obstáculo h estos 
efectos el que hubiera de pagarse el servicio con parte 
de los bienes del Municipio, según está resuelto en 
Real decreto de 17 de Enero último; y por último, con
sideraba inaplicables todas las disposiciones citadas en 
el requerimiento de fecha posterior á la presentación 
de la demanda, por no admitir que puedan tener efecto 
retroactivo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 35 del Código civil, según el cual, son 
personas jurídicas: primero, las Corporaciones, Aso
ciaciones y fundaciones de interés público reconocido 
por la ley:

Visto el art. 38 del mismo Código, que establece 
que las personas jurídicas pueden adquirir y  poseer 
bienes de todas clases, así como contraer obligaciones 
y ejercitar acciones civiles ó criminales, conforme á 
las leyes y  reglas de su constitución:

Visto el art. 1.709 del Código que viene citándose, 
que dice: «Por el contrato de mandato se oblig’a á una 
persona á prestar algún servicio ó hacf-r alguna cosa 
por cuenta ó encargo de otra»:

Visto el art. 1.711 de dicho Código, que dispon qua 
«á falta de pacto en contrario, el mandato se supone 
gratuito. Esto, no obstante, si el mandatario tiene por 
ocupación el desempeño de servicios de la especie á 
que se refiera el mandato, se presume la obligación de 
retribuirlo»:

Visto el caso 2.° del arfe. 4.° de la ley reform ada so
bre el ejercicio de la jurisdicción contencioso-adminis * 
trativa, que dice: «primero, no corresponderá al cono
cimiento de los Tribunales de lo Contencioso-adminís- 
trativo.....;¡ segundo, , las cuestiones de índole civil y  
criminal pertenecientes á la jurisdicción ordinaria, ni 
las que por <$u naturaleza sean de la competencia de 
otras jurisdicciones. Se consídererán de índole civil y  
de la competencia de la jurisdición ordinaria las cues
tiones en que el derecho vulnerado sea de carácter ci» 
vil, y también aquéllas que emanen de actos en que la  
Administración haya obrado como persona juríd ica, 6 
sea como sujeto de derechos y obligaciones:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que dispone: «que la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, j uzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo - 

tivo de la demanda interpuesta por D. Pedro Baus, 
Agente de Negocios, contra el Ayuntamiento de Mata- 

¡ mala, reclamando se le declare el derecho á percibir la 
j remuneración que se le asignó ai encargarle la gestión
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de las necesarias diligencias con el fin de conseguir el i 
reconocimiento de los valores é intereses que corres
pondiesen al referido pueblo del 80 por 100 de sus bie- ! 
nes de PropioB:

2.° Que la demanda tiene por único objeto obtener 
la declaración de derechos y obligaciones nacidas de 
un contrato de carácter civil, cual es el de mandato 
otorgado por el Ayuntamiento, como persona jurídica:

3.a Que ia interpretación, efectos y  aplicación de 
los derechos y obligaciones derivados de los contratos 
civiles corresponde exclusivamente á la jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios, que son los únicos com
petentes para conocer en todas las cuestiones que pue
dan surgir relativas á la capacidad de los contratante», 
y, por consiguiente, para determinar si el referido 
acuerdo del Ayuntamiento de Matamala fué adoptado 
dentro del límite de sus facultades y atribuciones; si 
necesitaba ó no la aprobación de la Superioridad, y, en 
su vista, declarar sobre la validez ó nulidad del men
cionado poder:

4.° Que este contrato se presume gratuito, pudiendo 
también ser retribuido, según se consigna en el artícu
lo l . " "  Je’ Código civil, correspondiendo únicamente 
á los Tribun iles ordinarios resolver acerca de este ex- 
tremu p jf  tratarse de una disposición puramente civil, 
contenida en un cuerpo legal limitado & regular rela
ciones de índole privada:

5.° Que de decidirse esta competencia á favor de la 
la Administración, resultaría, conforme al texto del 
caso 2.° del art. 4.° de la ley sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-administrativa, que los Tribu
nales de este orden no podrían conocer en este asunto, 
privando, por consiguiente, al interesado de acudir en 
reclamación de sus derechos ante dichos Tribunales, 
una vez terminada la vía administrativa; y como tam
poco podría ya reclamar ante los ordinarios competen
tes, según dicho texto legal, por tratarse de una cues
tión de carácter civil que emana de actos en que la Ad
ministración ha obrado como persona jurídica, vendría 
á dejarse sin efecto el principio reconocido hasta por 
la misma Constitución del Estado de que iodo español 
puede acogerse á los Tribunales ordinarios, ó eonten- 
cipso-adminisfrafivos cuando considere vulnerados sus 
derechos, ya civiles, ya administrativos:

6.° Que sin desconocer la inmoralidad que en sí en
cierra esta clase de contratos y los perjuicios que pro
ducen á las Corporaciones municipales, es preciso ate
nerse á las disposiciones legales vigentes, ya citadas, 
en la resolución de estos conflictos;

Oído el Consejo de Estado en pleno; conformándo
me con lo consultado por la minoría del mismo Con
sejo,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cinco de Junio deimll-novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro^

Franelico Sllvela.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de Contabilidad de 25 de Junio de 
1870 dispone, en su art. 91o, que los procedimientos 
para la cobranza de los créditos definitivamente liqui
dados á favor de la Hacienda serán meramente admi
nistrativos, y que las certificaciones de los-débitos que 
expidan los Interventores y Jefes de los ramos respec
tivos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la senten
cia judicial para proceder contra los bienes y derechos 
de los deudores.

En armonía con ésta ley orgánica determina el ar
tículo 41 de lá Instrucción de recaudación y apremio, 
fecha 26 de Abril de 1900, que el procedimiento ejecu
tivo tiene por objeto, tanto la realización de los débi
tos de los contribuyentes, como los de otras personas 
declaradas responsables á la Hacienda pública por 
Tribunal ó Autoridad competente, y el art. 42 reitera 
el precepto de que el procedimiento será exclusiva
mente administrativo y privativa la competencia de la 
Administración.

Esta competencia privativa no ha sido puesta en 
duda nunca ni por los Tribunales ordinarios, ni por la 
Dirección general de los, Registros, llamada á entender 
en Las consecuencias que el 'procedimiento de apremio 
administrativo puede tener respecto de la inscripción 
de fincas.

Recientemente, la resolución de dicho Centro fecha 
30 de Abril último (Gaceta de 8 de Mayo), si bien dic
tada en un asunto del ramo de Propiedades, donde no ¡ 
se había procedido ejecutivamente, pero donde se ha
bía llegado á la nulidad de una venta por declaración 
administrativa, Invoca la doctrina contenida en resolu
ciones anteriores, y recuerda que, según ella, «las Au- j 
toridades ó funcionarios á quienes compete ia instruc- j 
ción de los procedimientos administrativos contra pri- j  
meros y segundos contribuyentes por débitos á la Ha
cienda pública, ejercen verdaderas funciones judicia
les, y las providencias que dictan en los expedientes 
tienen la misma fuerza que las de los Tribunales ordi
narios.»

Siendo eBto así, constituye una incongruencia la ac
tual regla 4.a del núm. 11 del art.' 6.° del reglamento 
orgánico de la Administración provincial, fecha 3 de 
Septiembre de 1902, que obliga á los Delegados de Ha
cienda á impetrar el auxilio de los Gobernadores civi
les, para que éstos, á su vez, recaben el del Juez res • 
pectivo, cuando se trate de hacer efectivas por la vía 
de apremio las responsabilidades que, por multas ori
ginadas por faltas en servicios de Hacienda, se hayan 
impuesto á los Ayuntamientos.

Por tanto, el Ministro que suscribe, oído el dictamen 
del Consejo de Estado, y  de conformidad con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Junio de 1903.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

i'aaslko Eodrigaez San Pedro.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Hacienda y oído el parecer del Consejo de Es
tado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La regla IV del núm. 11 del art. 6." 

del reglamento orgánico de la Administración econó
mico provincial de 3 de Septiembre de 1902, quedará 
redactada en la forma siguiente:

«IV. Que las multas deben exigirse en la cuantía 
que determina la ley Municipal, excepto en los casos 
en que los reglamentos é instrucciones de cada ramo 
preceptúen una cuantía mayor, habiendo de hacerse 
siempre efectivas en metálico en la forma ordinaria de 
los apremios administrativos por cantidades debidas á 
la Hacienda.»

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro d® Hacienda,

Faustino Rodríguez Sah Pedro.

■ EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dispuesta por el decreto ley de 28 de Di
ciembre de-1846 la supresión de las Grandezas y  Títu 
los cuyos sucesores los renuncien Implícitámehte por 
no pagar en tiempo oportuno el impuesto establecido, 
así como Ja de aquellas mercedes de nueva creación 
cuyo derecho no se satisfaga en el plazo señalado al 
efecto, ocurre á veces que, por causas justificadas, y á 
petición de parte legítima, rehabilita la Corona la gra 
cia así caducada ó confirma la merced en favor de de
terminada persona si la Grandeza ó Título se encuen • 
tran aparentemente subsistentes, por haberse omitido 
la especial ó expresa declaración de su caducidad.

Una y otra cosa se hacen mediante la ficción legal 
de suponer efectuadas las sucesiones posteriores al úl
timo poseedor hasta llegar á la persona en quien la 
Grandeza ó Título se rehabilita ó se confirma.

Suponer, sin embargo, efectuadas siempre las suce
siones que hubieran podido ocurrir desde el falleci
miento del último poseedor de un Título, como lo hace 
el art. 2.° del reglamento provisional del 5 de Diciem
bre de 1899, con el fin de liquidar los derechos que hu
bieran correspondido cobrar por cada una de aquéllas, 
..más los atrasos, si los hubiere, del servicio de lanzas y 
medias anatas, que quedó suprimido en 1.° de Enero 
de 1847, es un precepto que no se acomoda bien al con
tenido de la ley, puesni tal disposición se establece en 
ella, ni fija cuota en su tarifa aneja, sino para las su
cesiones que real y efectivamente tienen lugar, y para 
las autorizaciones y  creaciones que puedan otorgarse.

La ficción legal así extremada, causa notorio per
juicio al Tesoro público, pues á medida que los años

transcurren, van haciéndose excesivos los derechos co
rrespondientes, retrayendo esto á muchos de solicitar 
rehabilitación ó confirmación de honores que tan con- 
riderable gravamen significan.

Fundado, en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y oído 
el parecer de las Secciones de Hacienda y de Estado y  
Gracia y Justicia del Conssjo de Estado, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro™ 
yecto de decreto.

Madrid 9 de Junio de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Faustino Rodríguez San ¡Pedro.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las rehabilitaciones de Grandezas 

y  Títulos y las confirmaciones de los que hubieran in
currido en caducidad, que se otorguen por la Corona, 
se considerarán por el Ministerio de Hacienda como 
nueva merced, á los efectos de exigir el impuesto que 
para las creaciones señala la tarifa aneja á la ley de 5 
de Diciembre de 1899, sustituyéndose con este precepto 
el párrafo segundo del art. 2.° y  el art. 6.° del regla
mento provisional de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Pedro.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con io in
formado por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública las obras de reparación y saneamiento que han 
de verificarse en el edificio que ocupa la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, como comprendidas en el 
caso 1.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; imputándose el gasto de las 7.175 pesetas 75 
céntimos, en que se hallan presupuestas, aj crédito 
que figura en el cap. 11, artículo único, sección 9.a del 
presupuesto vigente.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Pedro.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública las obras de cantería y revoco que han de ve
rificarse en el edificio que ocupa el Tribunal de Cuen
tas del Reino, como comprendidas en los casos 7.a y 9.° 
del'art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
imputándose el gasto de las 27.777 pesetas 40 céntimos, 
en que se hallan presupuestas, al crédito que figura en 
el cap. 11, artículo único, sección 9.a del presupues
to vigente. '

Dado en Palacio á nueve de Junió de mil nove lien
tos tres. ■ „

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez $an Pedro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la conexión y seme
janza existentes entre las asignaturas de Dibujo y Ca
ligrafía de los Institutos generales y técnicos por la ín
dole práctica de ambas, y con el fin de facilitar la cons
titución de sus Tribunales de examen; '

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer
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que puedan formar parte de ellos Indistintamente en 
las referidas asignaturas los Profesores y Auxiliares de 
las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Sección primera del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar ú ti
les, p ara  que puedan servir de texto en las Escuelas de 
primera enseñanza, las obras que se expresan en la  ad
junta relación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  dem&e efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación de las obras que, de conformidad con lo propuesto
por la Sección primera del Consejo de Instrucción pú b li
ca , se declaran útiles para que puedan servir de texto en
las Escuelas de prim era enseñanza, por Real orden de 6 

. del actual.

Números: 1.° «Manual dél Maestro», compendio de legis
lación de primera enseñanza, por D. Florencio Onsalo y 
TJroz. Pamplona, 1898; un tomo con 801 páginas*

2.° «Manual práctico de Teneduría de libros por partida 
doble», por D. Juan Paya Alvarado. Castellón, 1889; 28 pá
ginas,

3.° «Trozos escogidos de los mejoras clásicos españoles», 
por D. P R., Presbítero salesiano, primera parte, prosa. Se
villa, 1898; 156 páginas.

4.° «Programa de Geografía», por D. Abelardo Martín 
Chamorro, segundo grado. Zamora, 1899; 16 páginas.

5.° «Brevísimas nociones geográñco-históricas de la pro
vincia de Navarra», por D. Manuel O nieva Simó. Pamplo
na, 1898; 29 páginas.

6.° «Elementos de Historia de España», por D. José Mon
tón Montolín. Vitoria, 1899; 225 páginas.

7.° «Biblioteca de las Escuelas», tomo 8.°, ¿Ciencias físi
cas y naturales», por D. Saturnino Calleja. Mádrid, 1899; 
201 páginas con grabados.

8.° «Guía de la primera enseñanza. Doctrina cristiana y 
Religión y Moral é Historia Sagrada», por el mismo. Ma
drid, 1899; 109 páginas.

9.° «Compendio de Aritmética teórico-práctica», por Don 
Manuel Onieva Simó, primera y segmda parte. Pamplo
na, 1898 y 1899; dos vdútnems con 74 y 61 páginas, respec
tivamente,

10. «Principios de Geometría teórico práctica», segunda 
edición, por D. León Uruñuela y Muríllo. Bilbao, 1899; 64 
páginas y 4 láminas^

11. «Breves nociones^de Gaometríaií primera edición, por 
D. Juan Ruiz Romero. Barcelona, 1899; 61 páginas#

12. «Breves nociones de Agricultura y Derecho rural», 
por D. Pedro Margallo Hernández, primera edición* Val)alo- 
lid, 1899; 79 páginas.

13. «Panorama», nuevo libro manirscritó que tratan de4a 
naturaleza y l*«úv-illzaefón,porü. Julián Bastíaos. Barceto 
na¿ 1898; 231 páginas coá grabados.

14. «Glorias nacionales, vidas de españoles célebres», por 
D. Ildefonso Fernández Sánchez. Barcelona, 1899; 399 pá
ginas. '

15. «Lecciones de doctrina cristiana», por D. Félix Sotó y 
Mancera. Cádiz* 1899; 165 páginas,

16. «Lecciones de H ist#iá bíblica»J por D. José Ildefonso 
Gatéll. Barcelona; 1899; 384 páginas con grabados*

17. «Flores q u e s e ^ ú á f  chitan, S del colegio * á >Ia ̂ sock- 
d&d»f por Doña de los Dolores d* 1 Pozo y Mata, viuda 
dtSaavedravBarcelonai 1897; 308 páginas.

18. «Nueva Aritmética teórico práctica mercantil», por 
D. J. M¿ DaMáu Pajadas. Barcelona; 1901; 214 páginas*

19. «Loé Alfonsos* «n España»; por«bComandante de In
fantería D, Federico Castellón Goáorníu. Madrid, 1902; con 
grabados.

20. «Ouentos y excursiones», p o r los alumnos de la Escue
la de D. Miguel Porcel. Palma, 1902; un volumen de 180 pá
ginas*

21. «Apuntes de Geografía», por Doña María del Amparo 
Hidalgo. Alicante, 1902; 219 páginas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en la  
primera disposición adicional del Real decreto de 8 de 
May o último;

S. M. el Rey (Q.,D. G.] ha tañido & bien disponer se 
anuncien , con arreglo á lo determinado en el mismo 
Real decreto, los concursos de las subvenciones al Pro«

fesorado oficial para ampliar estudios en el extranjero, 
correspondientes al año académico de 1903 904, y  á las 
Facultades de Filosofía y Letras, Sección de Filosofía; 
Ciencias, Sección de exactas; Derecho y Ciencias so
ciales; Medicina y  Farmacia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dio» guarde k  Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en la  
primera disposición adicional del Real decreto de 8 de 
Mayo último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anuncien, con arreglo k  lo determinado en el mismo 
R^al decreto, las oposiciones de las pensiones k  los 
alum ncs para ampliar estudios en el extranjero, co
rrespondientes al año económico de 1903-904 y  á lafi 
Facultades de Filosofía y  Letras, Sección de Filosofía; 
Ciencias, Sección de exactas, y  Farmacia; disponiendo 
al propio tiempo que no se anuncien las de las F acu l
tades de Derecho y  Ciencias sociales y  Medicina, por 
existir alumnos de ellas pensionados en el extranjero; 
con sujeción al Real decreto de 18 de Julio de 1901.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma * 
drid 8 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bién 
nombrar, en virtud de concurso y  de conformidad con  
lo propuesto por el Consejo de Instrucción pública, 
Profesor numerario de Modelado y  Vaciado de la Es
cuela elem ental de Artes é Industrias de Almería á Don 
Miguel Angel Trilles, con el sueldo anual de 2.500 pe
setas y  demás ventajas que la ley concede.

Da Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dio * guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr» Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  m éritos de D, Miguel Angel Trilles,

Auxiliar interino de la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid, por Raal orden de 27 de Octu
bre de 1902.

Pensionado del Et-tedo 8n la Academia de Bellas Artes de 
Roma, por oposición, y habiendo obtenido calificaciones ho
noríficas por les servicios regimentarlos, mérito que equiva
le á primera medalla de Exposiciones nacionales, según el 
Real decreto de 15 de Julio de 1898.

Además ha obtenido por sus obras de Escultura los s i
guientes premios en Fxp siciones:'

Medalla da tercera en la Exposición nacional de 1887;
Otra de tercera en la d* 1890;
Propuesto para condecoración en la de 1895;
Medalla de segunda clase en la Exposición nacioral 

de 1897;
Segunda Me falla en la universal de París de 1900;
Medalla de primera cAse en la nacional de 1901.
Ha desempeñado el cargo de Vocal del Jurado de Escultu

ra en las Exposiciones nacionales de 1892 y 95.

lim o. Sr.: 8. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso y  de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de Instrucción pública, Pro* 
fefsor numerario de Aritmética y  Geometría de la  Es
cuela elem ental de Artes é Industrias de Alm ería, k  
D. José Rodríguez y Fernández, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y  demás ventajas que la ley  concede.

, De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Ete. Subsecretario de este Ministerio. ,

* Servicios y  m é tf t de  O. José R ó d rig ú ez y  Fernández.

Bachiller en Artos, Perito químico, Licenciado en Cien* 
cias exactas par la Universidad Central.

Doctor graduado en la misma Facultad y Sección.
Auxiliar provisional de la Sección de Ciencias del Insti 

, tuto de Cádiz, por orden del limo. Sr. Rector del distrito de2 
I de Enero de 1882,

Auxiliar numerario, en virtud di? concurso, del mismo es
tablecimiento, por Real orden de 5 de Junio de 1883,

Confirmado en el anterior cargo, con la categoria de pri
mer ascenso, por Real orden de 1.° de Enero de 1902.

Cuenta más de veintitrés cursos de explicación de todas 
las cátedras de la Sección de Ciencias del instituto.

En virtud del último decreto de incorporación de las Es* 
cuelas Normales elementales de Maestras á los Institutos ge
nerales y técnicos, fué encargado de lás cátedras de Geome
tría, Química, Historia Natural y Fisiología é Higiene an di
cho Centro docente de Cádiz, desde 1.° d© Diciembre de 1901 
hasta la actualidad.

Profesor, en virtud de concurso público, de Física, Quí
mica é Historia Natural de la Escuela de Artes y Oficios ins
talada por la Excma. Diputación provincial de Cádiz en Di
ciembre de 1887.

Suprimida dicha Escuela, fué nombrado por el Ayunta
miento de Cádiz Profesor de Aritmética y Geometría de la de 
Artes y Oficios, y cuando ésta se incorporó, como Sección li
bre, á la oficial de Artes é Industrias, fue confirmado en efe 
carácter de Profesor, encargándole de la clase de Algebra y 
Topografía.

Socio de mérito de diferentes Corporaciones cientffíeás, 
artísticas y literarias, etc., etc.

Fundó y dirigió durante diez años consecutivos la Revista 
Teatral, Científica, Literaria y de Bdlas Artes, y es autor de 
numerosos artículos y estudios científicos y literarios.

Madrid 9 de Junio de 1903.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES  ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo da Estado 
¡1 expediente sobre condonación de una m ulta de 500 
lesetas, Impuesta por el Gobernador civil de Cádiz & la  
Jompañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
leí tren núm. 62, de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz,
¡1 día 26 de Abril de 1900, aquel Cuerpo consultivo ha  
¡mitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E ., 
íl Consejo ha examinado el expediente sobre condona- 
sión de una m ulta de 500 pesetas, im puesta por el Go- 
>ernador de Cádiz á la  Compañía de los ferrocarriles 
Ludaiuces por retraso del tren correo, nüm. 62, de Se- 
dlla á Cádfz, el día 26 de Abril de 1900.

De los antecedentes resulta que el tren citado llegó  
i Cádiz el día referido con cincuenta y  siete m inutos 
le retraso, excediendo éste á la tolerancia que dicho 
ren tiene por su recorrido con arreglo á lo que deter- 
nina el art. 150 del reglam ento de 8 de Septiembre 
le 1878, y  sin que lo produjera causa que lo justifique, 
>ues fué debido quince minutos á esperar en el Em pal- 
ne al correo de Madrid, y  el resto por carga, descar
ga, maniobras y cruzamientos.

La Compañía alegó en su defensa, entre otras razó
les: que edán  justificados los retrasos si se tiene en 
¡uenta que ios han motivado exigencias del servicio, 
mes el más importante, de veintiséis m inutos, lo fué 
>or verificar ún cruzam iento, del que n o  se puede 
rescindir por tratarse de línea de vía única: oue lo  
>erdido por maniobras, carga y  descarga está ju stifi
cado en atención á que las paradas están señaladas en  
os cuadros actuales á un tráfico normal, y  en dicho 
lía sé verificaba un servicio extraordinario, habiendo 
lenido necesidad de aum entar su composición por la  
ifluencia de viajeros; que dichas paradas eran insufi- 
áentes, según había reconocido la Dirección gen era l 
le  Obras públicas en su orden fecha 6 de Diciem bre 
le  1900, ordenando se modificasen los cuadros horario® 
actuales, aumentando las paradas en las estaciones, da 
acuerdo con las indicaciones de la experiencia y  con: 
objeto de evitar las retrasos.

La Jefatura de la  cuarta División de ferrocarriles y  
la  Comisión provincial de Cádiz informaron en sentido  
de considerar procedente la m ulta, opinando el N e g o 
ciado de la Dirección respectiva y Consejo de Obr&fj pú
blicas no procede la condonación solicitada.

En el recurso de alzada, además de reprod ucir la  
Compañía cuanto alegó ante el Gobernador civil de 
Cádiz, añadé que el Gobierno ha tenido necesidad de 
aumentar las paradas en las estaciones interm edias, y  
á este fin ha sido reformado el art. 150 del reglam ento  
de 8 1e Septiembre de 1878:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que según  repetida jurisprudencia y  

1 lo dispuesto en la Real orden de 31 de Octubre de 1901, 
1 cada tren, mientras s o  se fijen los plazos de espera en
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lo,a enlaces, con arreglo á lo prevenido en el P»eal de
creto de 10 de Mayo de 1901, debe partir de, ia estación 
de origen á la hora señalada en el itinerario y que, 
según el art. 150 del reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878, todo retraso injustificado, cuando exceda del 
limite de tol erancia, constituye falta penable, & que 
debe ponerse correctivo:

Consider ando que el tren de que se trata llegó & la 
estación d a destino con un retraso que excedió de la 
tolerancia, que, dada su clase y recorrido, le concedía 
el art. 15 ,o del reglamento citado, sin que aquél se halle 
justificr .do:

El ( Jonsejo opina que procede denegar la condona
ción s nlicitada.»

Y. conformándose S. M, el Rey (Q. D G ) con lo ma- 
nife ¡atado en el preinserto dictamen, se ha servido re
sol ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico & Y, I. para su co- 
n acimiento y efectos procedentes. Dios guarde & V. I. 
r auchos años. Madrid 11 de Febrero de 1903.

VADILLO
5Br. Director general de Obras públicas,

limo. Sr.: Remitido k  informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 1.250 
pe jetas, impuesta por el Gobernador civil de Granada & 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces con motivo 
de haber cobrado almacenaje sin cumplir previamente 
los requisitos prevenidos por mercancías llegadas & la 
estación de Granada, aquel Cuerpo consultivo ha emi
tido el siguiente ditamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E,, 
ha examinado el Consejo el expediente de condonación 
de una multa de 1.250 pesetas, impuesta por el Gober
nador de Granada á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces:

Resulta de los antecedentes, que la imposición de la 
multa se basa en que en el despacho central di dicha 
población, si bien se expone al público la lista de mer
cancías llegadas en pequeña velocidad, no se hace lo 
mismo con las de grande, á pesar de lo cual de han co
brado derechos de almacenaje, transcurrido el plazo 
reglamentario desde la llegada de las mercancías res
pectivas.

Instruido el expediente por denuncia del Interven
tor de la línea, sin que se hayan formulado reclama
ciones por los particulares, acreditó la Compañía que 
había dado repetidas órdenes para que se cumpliera la 
Real orden de 1.° de Febrero de 1887, que dispone la 
exposición de la lista de mercancías recibidas en cada 
estación.

De acuerdo con los informes desfavorables para la 
Compañía del Ingeniero Jefe y  Cuarta División, y en 
contra del parecer de la Comisión provincial, el Go
bernador impuso la multa contra la cual recurre aqué
lla, expresando que ha procurado cumplir la disposi 
ción citada, que no debe responder de las faltas de sus 
empleados y que no esté comprendida en el art. 19 de 
la ley de Policía la qué motiva este expediente.

El Negociado de ese Ministerio informa desfavora 
blemente, y, por el contrario, el Consejo de Obras pú 
blicas opina que procede la condonación, habiéndose 
formulado en dicho Consejo un voto particular propo - 
niendo que se exija Ala Compañía el castigó del Jefe 
dé la estación de Granada.

Con tales antecedentes, consulta Y. E. á este Coh- 
sejo en pleno. ;

Estima el Consejo que hay necesidad de distinguir, 
«en los hechos origen del expediente, la falta de publi • 
/Cf.ción de las mercancías llegadas y el cobro de alma 
¡eeaajes.

Este último hecho, el del cobro, haya sido ó no dé- 
bido, es una incidencia en el cumplimiento dé contra
tos jirivados, como lo son los de transporte, y como tal, 
fuera del art. 12 de la ley de Policía, ajenó á las facuí- 
tades a!e la Administración y sometido á las de los Tri 
bunales., previa reclamaeión de las partes interesadas.

Cue.st'i’ón distinta es la falta de publicación de la lis
ta de mercancías, pues suponiendo el incumplimiento 
de unaReai orden dictada para regular el servicio de 
exp lotación , está comprendida en el citado árt. 12.

Cabe, por tanto, la imposición de multa; pero en 
atención á la falta de reclamaciones formuladas por 
particulares, lo cual indica que no se han cometido 
abusos, y el cuidado mostrado por la Compañía para 
que se cumpliera 1» Real orden de 1887, ateniéndose á 
ella en lo relativo á l is  mercancías de pequeña veloci
dad, estima el Consejo que concurren razones de equi

dad que aconsejan la condonación, aparte de la aduci
da en su informe por el de Obras públicas, hacienda 
notar que á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
se le exige con más rigor que á ninguna por la Divi
sión correspondiente el cumplimiento de reglas que las 
demás Compañías tienen en olvido, 

j En cuanto á la imposición de un correctivo al Jefe 
de la estación, estima el Consejo que, estando facultado 

i el Gobierno por el art. 15 de la ley de Policía para exi • 
gir la separación de empleados, lo está también para 

; pedir que se impongan correctivos más leves, que en 
j este caso proceden.
j En virtud de lo expuesto, el Consejo opina que pro-
| cede:
! 1.° Condonar la multa impuesta; y
| 2.® Que se exija á la Compañía acredite haber aper-
| cibido severamente al Jefe de la estación de Granada, 

para que dé estricto cumplimiento á la Real orden 
de 1.® de Febrero de 1887.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid II de Febrero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso del 
tren núm. 3, de la línea de Córdoba á Málaga, el día 31 
de Agosto de 1900, aquel Cuerpo,consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento deReal orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
Consejo ha examinado el expediente sobre condona
ción de una multa de 250 pesetas, impuesta por el Go
bernador civil de Córdoba á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por retraso del tren mixto, núm. 3, 
de Córdoba A Málaga, el día 31 de Agosto de 1900.

Da los antecedentes resulta, que el tren citado llegó 
á Córdoba el día referido con cincuenta y nueve minu
tos de retraso, que exceden á la tolerancia de su reco
rrido, no estando justificada la causa del mismo por 
referirse á pérdidas de tiempo en cruces ó enlaces con 
otros trenes.

La Compañía disculpó el retraso, diciendo fué debi
do á cruces, carga y descarga de bultos y maniobras, 
sieñlo inevitables los cruzamientos por tratarse de lí
nea de vía única, de igual modo que lo perdido por 
carga y descarga de bultos y maniobras á que lió  lu 
gar la afluencia de viajeros; qué la insuficiencia le  las 
paradas está reconocida por la Dirección general de 
Obras públicas con fdcha 6 de Diciembre de 1900; y por 
último, que dada la poca importancia de los diez y 
nueve minutos de retraso, se puede asegurar no causó 
perjuicio á los viajeros ni destinatarios de la corres
pondencia. ■' - i . J r . l ' , . -

La Jefatura de la cuarta División de ferrocarriles y 
Ja. Comisión provincial de Córdoba informaron en sen
tido de considerar procedente la multa, opinando el 
Negociado de la Dirección respectiva y el Consejo de 
Obras públicas que no procede la condonación solici
tada.

En el recurso de alzada, además de reproducirla 
Compañía cuanto alegó ante el Gobernador de Córdo
ba, expone que el Gobierno ha reconocido la necesidad 
de conceder plazos de esperas en las estaciones inter
medias, y ál objeto ha sido reformado el art. 150 del 
reglamento de 8 de Septiembre de 1878 por Real decre
to de 10 de Mayo de 1901.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que él tren de que se trata llegó A su 

destiñó con un retraso que excedía de la tolerancia que 
por su recorrido le era permitido, sin que aquél se halle 
justificado;

El Consejo opina procede denegar la condonación 
solicitada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo 
manifestado en el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 11 de Febrero d e1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á Informe del Consejo de Es- 
tado el expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdo
ba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
descarrilamiento y choque con el material de manio
bras del tren núm. 4, en la estación de Cercadilla, el 
día 19 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado el expediente sobre condona
ciónde una multa de 250 pesetas, impuesta por el Go
bernador de Córdoba á la Compañía dé los ferrocarri
les Andaluces por el descarrilamiento y choque con el 
material de maniobras, del tren núm. 4, en la estación 
de Cercadilla, el día 19 de Marzo de 1901.

De los antecedentes resulta: que al salir el tren ci
tado el día referido de la estación de Cercadilla, com
puesto de la máquina, maquinista D. Rafael López, dos 
furgones, un vagón jaula y cinco coches de viajeros, 
por la vía primera de dicha estación, la máquina nú
mero 22 de maniobras de la misma, con el maquinista 
D. Juan Riñas, marchaba paralela al treD, por la vía 
sexta para tomar la cuarta, rebasó el cambio núm. 7 
y  chocó con el quinto carruaje del tren 4, rompiendo 
los marchapiés y estribos de éste y de los tres vehícu
los que le seguían, asi como dos tirantes y 10 tornillos 
del cambio núm. 5 de la vía, sin causar desgracias per
sonales, descarrilando y volcando la máquina de ma
niobras del lado derecho; que por esta causa perdió el 
tren de que se trata treinta y cinco minutos, continuan- 
su marcha sin otra novedad; y que la causa parece fué 
un descuido del maquinista, que no oyó la señal de pa
rada.

La Compañía alegó en su defensa, que el accidente- 
careció de importancia; pues las averías fueron de es - 
casa consideración y no ocasionó desgracias personales 
ni contratiempo alguno á los viajeros; que el retraso 
sufrido por aquel motivo, y con el que llegó á su tér
mino, es inferior á la tolerancia concedida á su recorri
do; que impuso una multa al maquinista y fueron re 
bajados ele clase, con destino á estaciones de menor im
portancia, el Jefe dé estación y el Capataz de manio
bras, por haberse comprobado no cumplieron de una 
manera exacta las prescripciones que para evitar tales 
hechos tiene dictadas la Compañía.

La Comisión provincial de Córdoba, considerando 
que si bien las razones alegadas por la Compañía m ás 
bien confirman la existencia de la falta denunciada, 
que la eximen de responsabilidad, sin embargo, podía 
no obstante, tenerse en cuenta por esta vez en gracia á 
la poca importancia de las consecuencias, Informando 
por ello en el sentido de que podía reducirse la multa 
al mínimum, ó sea 250 pesetas, que fué la que impuso 
el Gobernador de Córdoba.

El Negociado de la Dirección respectiva y Consejo 
de Obras públicas opinan no procede conceder la con
donación solicitada. ?

: En el recurso de alzada, además de reproducir la 
Compañía cuanto alegó ante el Gobernador de Córdo
ba, expone que el art. 12 de la ley de Policía de ferro
carriles es inaplicable al caso actual, y como quiera 
que, según el párrafo segundo del art. 160 dél regla
mento, sólo podrán imponerse multas á las Compañías, 
teniendo en cuenta el dicho art. 12, aparece claramen
te probado, dice, que la multa de referencia es impro
cedente. _

, Ylsto cuanto resulta del expediente:
Considerando qué, si siempre con arreglo á la Real 

orden de 31 de Octubre de 1901, debe ser aplicado el 
mayor rigor y energía en la corrección de las faltas 
que las Empresas de ferrocarriles cometan, ha de ser 
aquél mucho mayor cuando se tráte de accidentés dé 
esta clase, en los que un descuido cualquiera puede 
originar desgracias personales:

Considerando que, no sólo no son atendibles las ra 
zones alegadas por la Compañía en su recurso, sino 
que la Jefatura de la cuarta División de ferrocarriles 
informó es grave el hecho á que el expediente se refie
re, por cuanto pudo originar desgracias en los viajeros 
que ocupaban el tren núm. 4, y supone abandono en 
el servicio, del que resulta comprometida la seguridad 
del público por deficiencias inexcusables;

El Consejo opina procede denegar la condonación 
que se solicita.» X

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinsérto dictamen, se ha servido resolvér como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Febrero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.
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Remitido á informe ckjj Ooasejo de Estado el expe

diente sobre condonación de lina multa de 1.000 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz ¿ la  
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren correa núm. 62, de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz, el 'día 23 de Abril de 1900, aquel Cuerpo con
sultivo he. emitido el siguiente dictamen:

«Ex^mo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado el expediente sobre condona
ción de una multa de 1.000 pesetas, impuesta por el 
Gobernador civil de Cádiz á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por retraso del tren correo, núm. 62, 
de Sevilla á Cádiz, el día 23 de Abril de 1900.

De los antecedentes resulta, que el tren citado llegó 
á Cádiz el día referido con -sesenta y siete minutos de 
retraso, excediendo éste á la tolerancia determinada 
por su recorrido éntre el Empalme de Sevilla y  Cádiz* 
de 159 kilómetros, á razón de diez minutos por cada 
100 kilómetros, según determina el art. 150 del regla
mento de 8 de Septiembre de 1878, y sin que las cau
sas que lo produjeron lo justifiquen, pues fué debido á 
esperar al tren de Madrid, maniobras, encendido y 
cruzamiento, y cinco minutos en Jerez por diferencia 
de relojes.

La Compañía alegó en su defensa, entre otros par
ticulares, que estos retrasos están justificados, si se 
tiene en cuenta que los más importantes los han moti- 
Tado los cruzamientos, que son inevitables en líneas de 
vía única.

La Jefatura de la cuarta División de ferrocarriles y 
la Comisión provincial de Cádiz informaron en sentido 
de considerar procedentes las multas, y el Negociado 
de la Dirección respectiva y Consejo de Obras públicas, 
que no procede la condonación solicitada,

En el recurso de alzada, además de reproducir la 
Compañía cuanto alegó ante el Gobernador de Cádiz, 
manifiesta que los cuadros de marcha actuales son muy 
deficientes y no se hallan de acuerdo con las exigen
cias del tráfico, según lo ha reconocido la Dirección 
general de Obras públicas en su orden de 6 de Diciem
bre de 1900, al proponer á la cuarta División de ferro
carriles «que debían modificarse los actuales cuadros 
de marcha de los trenes correos de esta red, aumentan
do las paradas, de acuerdo .con las indicaciones de la  
experiencia, al objeto de evitar los retrasos, que tanfre
cuentes son actualmente; y que el Gobierno ha reco- 
no sido la necesidad de aumentar las paradas en ías 
estaciones, y á este objeto ha sido reformado el art, 150 
del reglamento de 8 de Septiembre de 1878 por Real 
decreto de 10 de Mayo de 1901.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que según repetida jurisprudencia y 

lo dispuesto por Real orden de 31 de Octubre de 1901, 
cada tren, mientras no se fijen los plazos de espera en 
los enlaces, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Mayo de 1901, debe partir de la estación 
de origen á la hora señalada en el itinerario, y que, se
gún él art. 150 del reglamento de policía, todo retraso 
injustificado, cuando exceda del limite de tolerancia, 
constituye uaa falta penable á que debe ponerse correc
tivo: • .

Considerando que el tren de que se trata llegó á:su 
destino con un retraso que excede de la tolerancia que 
por su recorrido de 159 kilómetros le correspondía, sin 
que aquél se halle justificado.

El Consejo opina que procede denegar la condona- 
cióp solicitada.».

. ¥ conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
manifestado ̂ n.el;ípreinse^to dictamen, se ha servido 
resolver como en. el mismq.se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Dios; guarde á V. I. mu
chos años. Madrid .11 de Febrero de 1903.

VADILLO
Sr, Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

SECCIÓN DE COMERCIO . . .
El Rey (Q. D, G.) se ha servido conceder el Régium

Exequátur:
A D. Jesús Pando, Cónsul del Salvador en Madrid; 
A D. Lucide Agel, Vicecónsul de Francia en la Co

ruña;
A D. Guillermo Pareja, Cónsul del Perú en Tarra

gona; .

A D. Gabriel Mules, Vicecónsul de Colombia en 
Palma de Mallorca;

A D. Angel Lastra, Cónsul argentino en San Se
bastián;

A D. Cándido Soraluce, Cónsul honorario argentino 
en San Sebastián;

A D. I. Sánchez Antuñano, Cónsul de Méjico en 
Cádiz;

A D. Luis Rodríguez, Vicecónsul de Venezuela en 
La Orotava;

A D. Manuel Franchy, Cónsul de Venezuela en 
Santa Cruz de Tenerife;

A D. I, Llompart, Cónsul Dominicano en Valencia;
A D. Carlos Maxvell, Cónsul de Inglaterra en la 

Coruña;
A D. Juan Polo de Bernabé, Cónsul de Colombia en 

Valencia;
A D. José Riol, Vicecónsul de Chile en Las Palmas;
A D. Vicente Fernández, Vicecónsul del Uruguay 

en Albuñol;
A D. Adolfo Sanerbesg, Vicecónsul de Alemania en 

Las Palmas;
A D. Jerónimo Guerrero, Cónsul de Turquía en Má- 

laga;
A D. Ricardo Bartleman, Cónsul de los Estados Uni

dos en Cádiz;,
A D. José Gadea, Cónsul de Turquía en Alicante:
A D. José Maluquer, Cónsul general de Costa Rica 

en Barcelona;
A D. Pablo Mendieta, Cónsul de Cuba en Cádiz;
A D. Antonio Noreñe, Cónsul del Salvador en Má

l a g a ; ; .
A D. Guillermo Pozzi, Cónsul general dominicano 

enMadrid;
A D. Enrique Rodríguez, Vicecónsul de Cuba en 

Barcelona;
También se ha autorizado á D. Manuel Orovio para 

que pueda desempeñar interinamente el cargo de Cón* 
sul del Uruguay en Tarragona; y á D. Leopoldo Agui
rre Verdeguer, para el de Cónsul de los Países Bajos en 
Valencia.

ADMINISTRACION CENTRAL

‘  MINISTERIO DE ESTADO

A s untos C on ten ciosos.
El Cónsul de España en Santo Domingo participa á este 

Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Joaquín 
Liñeiro Pérez, natural de Mugía (Coruña), casado con Doña 
María González Blanco, ocurrido el 7 de Diciembre último en 
la foíída del León de Oro, calle de San Francisco, núm. 15.

El Cónsul de España en Santo Domingo participa á esté 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Diego Cos
ta y Alba, natural Me Santa Cruz de Tenerife, de treinta y 
cinco años dé edad, casado con Doña Carmen Aruelo, Co
mandante de la cañonera Colón. *.,,

* El Cónsul general de España en la Habana participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Germán 
Pérez Martínez, natural de Santa Cruz (Canarias), de cin
cuenta y nueve años de edad, soltero, de oficio carpintero, 
dejando solamente unos efectos y ropas de uso.

El Cónsul de España en Colonia participa á este Ministe
rio el fallecimiento dpi súbdito español María del Consuelo 
de TTtrilIa y Carrasco, ocurrido en Nordrach, de diez y seis 
años de edad, natural de esta Corté.

El Ministro de España en Río Janeiro participa á este Mi
nisterio los fallecimientos de los súbditos españolas Domingo 
Ríos, jErarfato Camarino Yillacoba, Aurea jaldes, Ceferino 
Gonsalves, Miguel Pugal, José Rodríguez, Manuel Villarino 
Rodríguez, Rosa Pérez, Alonso Martins, Juan A. Caballero 
Lorenzô  Policarpo Arcos, Matilde Sánchez, José Tarrió Ríáí, 
José Pintó, Aurora Martínez y Bernabé Silva; I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire cc ió n  g en e ra l d e  lo s  R e g istr o s  civ il 
y d e  la  p r o piedad y  d e l N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Agenté ejecutivo de la Hacienda pública D. Ignacio del Cas

tillo y Miguel contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Almodóvar.del Campo á inscribir una escritura de 
adjudicación de bienes, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente:

Resultando que el Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo fa
lleció bajo testamento facha 12 de Octubre de 1870 y memoria 
testamentaria de ñ de Diciembre del año siguiente, institu
yendo en el primero un cuantioso legado en usufructo tem
poral, respecto á cuya vida legal dictó reglas y disposiciones 
minuciosas, y en la cláusula 13 designó albaceas en los tér
minos siguientes: «Nombro albaceas testamentarios para que 
cumplan lo que dispongo en este testamento y se halle dis
puesto en la memoria testamentaria, si se encontrase, con 
facultad de hacerlo aún después de pasado el año legal, pues 
se lo prorrogo expresamente por el tiempo que fuese necesa
rio, á mi hermano D. Joaquín Bravo Murillo, á los Excelen
tísimos Sres. D. Miguel Sanz, D. José Sánchez Ocañay Don 
Nicolás Hurtado, y á los Sres. D. Amaro López Borreguero, 
D. Luis Manglano y D. Manuel Camacho; previniendo expre
samente, pues tal es mi voluntad, que para las deliberaciones 
y las disposiciones que se hayan de adoptar convoque el pri
mero nombrado, y en su defecto los que le siguen por su or
den, á todos los albaceas que existan y no estén impedidos 
de tomar parte, y que prevalezca el acuerdo de la mayoría de 
los que se reúnan, cualquiera que sea el número de éstos, y 
el de uno solo en el caso de no concurrir más». Detalló el 
testador seguidamente las facultados que confería á los al- 
baceas, y continuó: «Y siendo, por tanto, necesario que el 
cargo de los albaceas dure hasta un poco después de la ter
minación del usufructo, y posible que algunos de lo* alba- 
ceas que he nombrado y aun todos fallezcan antes de que 
llegue el tiempo de terminar el usufructo, es indispensable 
que en tal caso tengan reemplazo, á cuyo fin ordeno y dis
pongo que si antes de terminar el usufructo quedase reducido 
á dos el numero de los albaceas que dejo nombrados, ocurran 
al Juzgado competente, con testimonio de esta cláusula y los 
demás antecedentes necesarios, proponiendo la persona que 
haya de desempeñar con ellos, en clase de albacea dativo, y 
pidiendo que sea nombrado con este carácter; haciendo igual 
gestión los dos albaceas que sobrevivan cuando ocurra el fa
llecimiento de alguno de los tres, á fin de que siempre, y, por 
consiguiente, al terminar el usufructo haya por lo menos 
tres albaceas» :

Resultando que en 8 de Enero de 1900, y ante el Notario 
de Albacete D. Mariano López Gil, otorgaron escritura de 
modificación del legado antes mencionado y adjudicación de 
fincas á favor de D. Manuel Saz y Florín los titulado» alba- 
ceas dativos interinos del Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, 
D. Emilio García Gutanda, D. Antonio Gerada Ferrés y Don 
.Antonio García Roche, quienes exhibieron, y fué inserto en la 
escritura, un testimonio expedido por D. Antonio Gil, Escri- 
barih deí Juzgado de primera Ihstancia del distrito de la Mer
ced de Málaga, dando fe de que en dicho Juzgado se seguían 
autos á instancia de D. Francisco Javier los Arcos y Fernán
dez,* de aquella vecindad, «en los cuales, dice, han sido nom
brados albaceas dativos de D. Juan Bravo Murillo los señores 
D. Emilio García Cutanda, D. Antonio Gerada y Ferrés y 
D. Antonio García Roche, con las facultades todas que para 
el albaceázgo confirió en su testamento, otorgado el 12 de Oc
tubre de 1870, protocolado en la Notaría de D. José García de 
Garamendi, del distrito de Madrid, el Sr. Bravo Murillo, 
cuyos albaceas aceptaron el cargo y bajo juramento se obli - 
garon á su buen desempeño»; consignándose á continuación 
qué los interesados ofrecieron presentar el citado testimonio 
legalizado en el Registro de la propiedad al hacerlo de la es
critura en que está transcrito:

Resultando que instruido expediente de apremio contra 
D. Manuel Saz Flqrín por no haber satisfecho el impuesto de 
transmisión, de dpmiuio, se le embargaron y vendieron varias 
fincas de las adjudicadas ¿nía escritura antes mencionada, 
la cual fué presentada á inscripción por el Agente ejecutivo 
al Registro de la propiedad de Almodóvar del Campo, quien 
la devolvió en 10 de Octubre de 1902, con la siguiente nota: 
«No admitida la inscripción del título precedente por faltado 
personalidad en los otorgantes para modificar el legado fun
dado por el Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo y para adjudi
car bienes pertenecientes al mismo, según resulta de la cláu
sula 13 del testamento de dicho excelentísimo señor; y siendo 
tal defecto de los considerados insubsanables, no há lugar 
taínpoco á la anotación préventiva. También adolece del de- 
ficto subsanable de no estar legalizado el testimonio inserto 
en lá escritura para acreditar el nombramiento de los alba- 
ceas, con cuyo requisito prometen en dicha escritura que lo 
han de presentar en el Registro»:
; Resultando que en Í4 de Octubre dé 1902 el Agente ejecu- 

tivo de Haciénda de la segunda zona de Madrid, D. Ignacio 
del Castillo y Miguel, entebló recurso gubernativo contra la 
preinserta nota ante el Jhez de primera instancia de Almo* 
dóyar del Campo, reconociendo lá necesidad de subsanar el 
defecto subsanable á que aquélla se refiere, pero pidiendo su 
revocación «m cuanto á lo demás por no adolecer la escritura

idefectoinsubsanable de falta de personalidad en los otor
gantes, en demostración de lo cual alegó: que no puede decir
se en absoluto que lá cláusula 13 del testamento no faculta 
en realidad á loé albaceas para modificar el legado, puesto 
que les encomienda la realización de los valores que existan 
al fallecimiento y su inversión, así como la del dinero efec
tivo en incas que hayan de formar parte del legado, y es 
claro que ál enajenar aquéllos y adquirir fincas con su im
porte, se verifica una verdadera transformación que tal vez 
pudiera considerarse también como una modificación, pero 
prescindiendo de esto, no contiene dicha cláusula ninguna
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prohibición de que lo verifiquen; que m  !t cláusula 10 les 
coacfh-f A. cuitad expresa para modificar el legado j  para ota- 
jenar Jk-«s, por lo cual tienen loa «Ibaeeas pare «mal i dad para 
lo expresado; que debiendo aplicarse las Lejas anteriores al 
Código civil por haber fallecido el testador en 10 de Enero 
de 1873, resulta ser eficaz la ttttoriiaolii para v ta ltf «mee» 
dida á los albaoaas por el testador, con forme a la Ley 62, 
titule IB de la Partida 3,*» y jirispridinoia del Tribunal Su
primo» ¿i bien en la escritura que motiva el recurso» por ser 
di fecha posterior, han debido sujetarse loa albaoaas i  lo dis
puesto en wil Código civil respecto al ejercicio do dicha facul
tad; pero ecte, después di declarar en al art. MI que los alba- 
cita U mitán todas las facultades que expresamente los con* 
ceda el testador y no sean contrarias í  Im Lijos, no establecer 
un pro cu di míe uto especial para el ejercido de estas faculta
des, por lo cual no están obligados aquéllos I sujetarse á 
ninguno ¡m í que sus actos sean válidos; que los actuales 
ulbaQMN tonta la misma consideración legal que los prlmK 
titos, y nominalmente nombrados por el testador» y proce* 
dieron" usando de la facultad consignada en la cláusula 13 
del ifcir UamntOi j  teniendo en cuenta la salvedad establecida 
en la escritura de 28 de Abril de 1877, con la cual se otorgó la 
non*. Miaron del legado, no existiendo en Ja escritura objeto 
de t t h  recurso otra modificación del legado que la disminu
ción de su objeto, que es para lo que se hallan autorizados; 
que rae altados los albaceas para enajenar, lo están para dar 
en pago, pues la enajenación comprende toda transmisión de 
dominio, y si biin «1 testador ordenó q n  sea por título' onero
so la adjudicación en pago de deudas, es i  modo de venta» 
sigilo jurisprudencia del Tribunal Supremo* y un acto de 
verdadera enajenación, como también ha reconocido' esta DI-" 
rección ganar al en varias .Resoluciones; que I mayor abunda
miento, el art. 66-do la Ley Hipotecarla considera como la* 
aubsanabies solamente las faltas que produzcan necesaria
mente la nulidad de la obligación, y el 57 del Reglamento 
explica este concepto» y en el caso de este recurso la obliga
ción consignada en la escritura de 8 de Bnero de 1900 no es 
nula por su naturaleza* que es una simple adjudicación de 
bienes eu pago* ni por sus condiciones, por no contenerlas, y 
sólo podría considerarse nula por una causa como la-aligada 
por el Registrador» ó sea la calidad de las personas que la 
otorgan» refiriéndose á los albaceas, pero teniendo presente la 
autorización concedida á éstos por el testador, es evidente que 
el acto ó contrato por ellos celebrado no puede ser ni es esen
cia lm en te nulo, reconociendo por otra parte el Registrador 
que sa han cumplido todas las prescripciones formales al no 
hacerlo constar en su nota; y termina pidiendo la revocación 
de ésta» y que se declare quela escritura de 8 de Enero de 1900 
no adolece del defecto insubsanable de falta de personalidad 
en los otorgantes á que se refiere la calificación del Registra
dor, y is  por tanto inscribible, previa la subsanación del de
fecto putwHnable á que el mismo se refiere:

Resultando que el Registrador sostuvo en su informe di
cha c&nficación, alegando: que los albaceas que han otorga
do la escritura cuya inscripción se ha denegado no son nin
guno de los nombrados por el testador, ni lo son dativos por
que 0i testimonio de su nombramiento es insuficiente, por 
cuanto no expresa ni justifica en ninguna forma, y menos 
como exige el testador en la citada cláusula 13, el falleci
miento ó renuncia de los albaceas testamentarios, la pro
puesta át? éstos en favor de otros ante el Juzgado competen
te» ni la competencia del Juzgado del distrito de la Merced 
de Jtfálsga, ni el alcance de la calidad de albaceas dativos i#  - 
Uriñes con que resulta hecho el nombramiento á favor de los 
fices. García Cutanda, casado, cesante; Gerada, casado, Pro
fesor de primera enseñanza, y García Roche, soltero, brace
ro, vecinos de Albacete, con cédulas personales, cuya cíase 
no se expresa; que tal defecto es insubsanable, porque afecta 
á la w ü e z  de la escritura en términos que esta escritura es 
nula si los que la otorgan, como albaceas dativos del Exce
lentísimo Sr. D. Juan Bravo Morillo, no justifican su nom
bramiento en la forma que el testador dispone en la citada 
Cláusula 13 de su testamento:

Res^litando que el Juez de primera instancia, en auto de 
21 dfi Noviembre de 1902, resolvió de conformidad con el Re
gistrador, por considerar que el art, 20 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria exige á los Registradores 
de la propiedad, antes de hacer la inscripción ó anotación 
preventiva, examinar cuidadosamente el Registro para ave
riguar si el documento de las fincas de cuya inscripción se 
trata se halla inscrito á favor de otra persona, y en el caso 
de que así aparezca, se ordena de una manera imperativa y 
categórica denegar la nueva inscripción ó anotación; y apre
cian lo íl Juzgado, por el contenido de la cláusula 13 de la 
escrít a presentada, que se halla transcrita en ella, que los 
alose s que otorgaron el documento carecen de capacidad 
júríd a para tal otorgamiento, y por tanto de falta de per
sonal iad para modificar el legado fundado por el Excelentí
simo Sr. D. Juan Bravo Muríllo y adjudicar bienes pertene-* 
cient-.s al mismo, y además que no han legalizado el testi
monio inserto en la escritura haciendo constar su nombra
miento» es indudable que la nota del Registrador de la pro
piedad impugnada se ajusta totalmente á las prescripciones 
leg&Us:

Exultando que D. Ignacio del Castillo, por medio de su 
.apoderado D. Emilio Porras, apeló para ante el Presidente de 
k  A u íkncia insistiendo en sus alegaciones:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó, en 
aeuñ~ i d*.i 15 de Diciembre da 1902, la nota y el auto recu
rrí o e . a imposición da costas al recurrente, fundando su 

¡u ó a en que dicha nota en nada se refiere á las faculta
des legales ni testamentarias de los albaceas, limitándose á

negar la personalidad de los tres nombrados judicialmente 
para otorgar la escritura presentada I inscripción, persona
lidad de que n  efecto «recen mientras no se haga constar 
el fallecimiento ó renuncia de los albaceas testamentarios, la 
propuesta de ellos á favor de otros ante el Juzgado competen* 
te, el cumplimiento, en suma» de Ja cláusula 13 del testa
mento» que es la ley que debe observarse en el p a r t i c u l a r : > 

Resultando que de esta resolución ha interpuesto el apo- 
■ dorado del recurrente apelación para ante este Centro» soste
niendo sus alegaciones y petición» y* añadiendo: que supo*' 
Hiendo que tal fuera el concepto y alcance de la nota recu
rrida, no podría esa falta considerarse como insubsanable, 
porque la personalidad de los albaceas dependería en este 
« s o  de que fueran ciertos ó hubieran realmente ocurrido los 
hechos i  que se refiere el considerando» no de que se justifi
que ó se haga constar en el Registro su existencia; que po
dría ¡suceder' que todos los requisitos de la cláusula 13 se hu
biesen llenado oportunamente» y si después denegada la Ins
cripción se Justificaba la concurrencia de los mismos» no po
dría meaos de inscribirse:» puesto que quedaría demostrada la 
Inexistencia del delecto alegado; que refiriéndose esa afirma
ción* no á una falta de capacidad* sino á una falta de Justifi
cación de hechos que nada autoriza al Registrador para- su
poner que no hayan existido.» sino que» por el contrario, de
clara ciertos nada menos, que una Autoridad judicial al ha
cer el nombramiento de nuevos albaceas, implícitamente re
conoce que se trata de una falta extrínseca en el título pre
sentado» y las faltas de esta naturaleza no pueden conside
rarse insubsanables, sino á lo sumo como subsanables, y esto 
haciendo alguna, violencia "al precepto ■ del - párrafo primero 
del art* 65 de la Ley Hipotecaria; y que el acuerdó de la* Pre
sidencia se aparta completamente de-la calificación " del Re
gistrador» viniendo á recaer sobre extremos-no alegados por 
éste» que no pudo desconocer, que tratándose de un acto Ju
dicial, su competencia sólo alcanza á la forma del procedi
miento. no á los fundamentos del acto:

Yutos los artículos 18ry 65 de la Ley Hipotecaria y 3.° 
del Rsal Decreto de 25 de Octubre de 1875:

Considerando que el testamento es ley á que han de some
terse cuantos estén llamados á cumplir la voluntad del testa
dor en tanto que no se oponga á otras leyes ó á la moral: 

Considerando que en la cláusula 13 del testamento otor
gado por D. Juan Bravo Morillo nombró albaceas con facul
tad para cumplir lo dispuesto en él á varias personas, previ
niendo además que en el caso de que antes de terminado su 
encargo sólo quedaran dos de los albaceas designados, con
currieran éstos al Juzgado proponiendo la persona que con 
el carácter de albacea dativo habría de desempeñar el cargo, y 
así sucesivamente, de modo que siempre existieran tres: 

Considerando que del testimonio inserto en la escritura 
motivo del presente recurso no resulta que los que con el ca
rácter de albaceas la han otorgado hayan sido nombrados por 
el Juzgado, con arreglo á la citada cláusula 13, por lo cual es 
obvio que según ¡os documentos presentados, á que el Regis
trador ha de atenerse en su calificación, carecen de persona
lidad para dicho otorgamiento en concepto de tales albaceas: 

Considerando, en su virtud, que el defecto que impide la 
inscripción de dicha escritura es el de no acreditarse en de
bida formaque su nombramiento dealbaceas se ajusta a lo 
dispuesto por el testador, defecto que enel caso de haberse 
hecho dicho nombramiento con arreglo á dicha cláusula 13 
puede subsanarse presentando el documento que lo acredite: 

Considerando que en los recursos gubernativos no procede' 
la condena de costas que contiene la providencia apelada, y 
sí solamente el pago de los derechos devengados en su trami
tación, y que establece el art. 3.° del Real Decreto do25 de 
Octubre de 1875;

Esta Dirección general ha acordado que no es inscribible 
la escritura otorgada por los albaceas D. Emilio García Cu- 
tanda, D. Antonio Gerada y Ferré*’y D. Antonio García Ro
che, por no acredit&rse en debida forma que su nombramien
to se ha ajustado á lo dispuesto por el testador; confirmándo
se en estos términos la providencia apelada y la nota del Re
gistrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á %. I.m a?. 
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1903.=E1 Director general, 
Rafael Andrade. =  Sr. Presidente de la Audiencia de A l
bacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrUéciófi de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la <$uii 
oficial el título de Conde de la Quintería, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por primera 
vez la vacante del referido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe- 
rió de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 8 de Junio de 1903.=El Director general, Cenón 
dal Alisal.

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del 

actual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del 
corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta de

adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas a favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 361.473*04 pesetas, 
compuesta de 128.794*89 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles durante los m^ses de Junio, 
Septiembre y Octubre de 1902, y de 232.678‘15 pesetas, so
brante de la subasta anterior; deducidas 1.528 60 pesetas 
que se dan de baja de las mandadas aplicar por Real orden 
de 31 de Octubre último, según expediente instruido á virtud 
de orden de la Dirección general del Tesoro, fecha 22 de Mayo 
próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a L os que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición» bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to» según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que so 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 15 y 16, de 
diez á dos, y el 17, de diez á doce. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Juíiio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que .por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta» 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término óxpresidó po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de dodumentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares dé las facturas de presentación s r  

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentrofie los diez días Siguientes al 
de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofrecidos*

14. Los presentadores de proposiciones que* hayan sido^ 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
píara tomar parte en ella desde el día siguiente al en que so 
publique en la Ga c e t a  el resultado de la subasta. ‘

Madrid 8 de Junio de 1903. =E1 Director general, Mi« 
guel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la  Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior al cambio
d e  pesetas y ..... céntimos por 100 dentro de los ocho días ,
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la Dirección dé la 
Deuda en  del corriente ...... y al efecto incluye el docu
mento justificativa del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid d e  de 1903.
El interesado, —3

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 del co
rriente, á las doce y media, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el 
ségundo trimestre del corriente año, y que tienen por objeto la 
amortización de acciones de obras públicas y de carreteras do 
las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 
de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras 
públicas y continuando con las de carreteras por el orden de 

, emisiones que queda indicado, *
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Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto de 1902, mandado r̂  gir para 1903 por Real decreto de 31 da Diciembre último, son las que á continuación se expresan:
Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisiónde Julio de 1858........      45.573Para la de acciones de carreteras, emisión de 55millones de 31 de Agosto de 1 8 5 2 . . . . . . . . . . . .  23.000Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 deJulio de 1855...........................    1.329Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 deJunio de 1856.............................     3.000
Dichas subastas ge verificarán con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver* tir  la suma destinada á la amortización.2.* Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 1Ó0 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al íipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados qué, en virtud délo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase i 1.a4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo; consignándose también la numeración de los valores ofrecidos.5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la  subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.6.a A cada proposición acompañará necesariamente el resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito que deba garantirla, acompañada de la cédula personal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la subasta.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central los días 18 y 19 del actual, de diez á dos, y el 20, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de las subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios designados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan todos los requisitos de que se ha hecho m érito. De las que reúnan éstos sé admitirán las más beneficiosas para el Tesoro ep la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.En la última proposición admitida se prescindirá déla fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar desde luego los depósitos, así como los dueños de las que han van sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación de las acciones de obras públicas y de carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con facturas duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se facilitarán en la portería de esta Dirección general, teniendo presente que si las acciones de carreteras ae 20 millones de reales llevasen el cajetín de haberlas presentado al cobro de in tereses del vencimiento de 1,° de Julio próximo, habrán de reintegrar su importe.Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda '¡gara su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago,Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Junio de 1903. =  El Director general, M iguel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección general de la Deuda pública, la cantidad de . ...;. pesetas nominales en. . . . .  cuyo pormenor se expresa á ^continuación, al cambio d e .. . .  o pesetas y. . .  céntimos por 100, dentro dé los ocho días siguientes al en que sé inserte,en la G aceta Pe Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por laDirección de la Deuda, e n .. . . .  del corriente ; y al efectoincluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición. '

Número
de

títu los
SERIES : N U M E R A C I Ó N

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

T o tal  g e n e r a l . . .

M a d r id . , . . ,  d e , . . , ,  d e  1 9 0 3 .
E lr a t e r m d o ,

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
r«ion,u «“d0ScoaXí:Sviad0 el a g u a r d o  del depósito transmisible num. 536 417, expedido por este establecimiento en 18
?«n»»ir.nei A  r de. Do5a Carolina Alvarez y Sanz, se /  Publico por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses a u o n u r  desde la inserción de este anuncio en los periódicos f l 01*18? C a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, jW.m'na ®1 art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
r™ ™  anulando el primitivo y quedando elc in c o  eMiiti! de toda responsabilidad.
„„ d JÍjI  30 *  Mayo de 1903. =  El Vicesecretario, Francis- co Balda. X -1318

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a !  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .
Ea cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 4 del 

actual, dictada por este Ministerio, de acuerdo son lo infor
mado por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, y relativa á la obra pía instituida en Bárcenas de 
Pie de Concha (Santander), se cita á los representantes de di
cha fundación é interesados en sus beneficios por un plazo de 
quince días, durante el cual tendrán de m&nífí&sto el expe
diente en la Sección del ramo de este Ministerio, á fin de que 
puedan alegar lo que estimen pertinente acerca de la clasifi- 
cación de la obra pía mencionada.

Madrid 4 do Jumo de 1903.—El Director general, Martínez Asenjo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 

dispuesto por Real orden de esta fecha, dictada para ejecu
ción de lo preceptuado por el Real decreto de 8 de Mayo ú lti
mo, publicado en la G a c e ta  del día 9, que se proveerán por 
concurso las siguientes subven clones al Profesorado oficial 
para ampliar estudios en el extranjero, correspondientes al 
aSo académico de 1903 904.

Una paradla Facultad de Filosofía y  Letras, Sección de 
FílóBofíá,

Una para la Facultad de Ciencias, Sección de exactas.
Una para la Facultad de Derecho y de Ciencias Sociales. 
Una para la Facultad de Medicina; y  
Una para la Facultad de Farmacia.
Cada subvención será de 2.250 pesetas por nueve meses, 

acumuladas al haber del Profesor, que las percibirá mensual- 
mente desde 1.° de Enero á 30 de Septiembre de 1904, justifi
cando la residencia en el extranjero por certificado del Cón
sul de España. Los concursantes elegirán libremente la clase 
de estudios que deseen ampliar y el punto del extranjero don
de han de efectuarlo, y  presentarán, dentro del plazo de la 
convoeatoria, una instancia en la cual expresarán, razonán
dolos, ambos extremos.

Terminado el plazo de la subvención, el interesado presen
tará a l Ministerio una Memoria referente á los trabajos que 
haya efectuado, cuyas conclusiones se publicarán en la G a 
c e t a  y dará en el curso siguiente, y  en e l establecimiento 
docente á que pertenezca, una lección semanal, cuando me
nos, sobre los mismos. A cada uno de estos concursos podrán 
concurrir los Profesores oficiales que desempeñen en propie
dad los «argos de Catedráticos ó Auxiliares de la Facultad y 
Sección correspondiente. Las instancias se dirigirán por con
ducto de los Jefas académicos á esta Subsecretaría en el pla
zo improrrogable de tres meses, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c k t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes; lo-cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 8 de Junio de 1903. =  El Subsecretario, Casa Laiglesia.

Sección de E sta d ística .
Recibidas en esta Subsecretaría las relaciones del Profeso

rado numerario de las Escuelas Normales de Maestros, y  he
chas.en el escalafón de este personal las oportunas alteracio
nes; esta Subsecretaría ha dispuesto la publicación oficial de 
las altas y  bajas ocurridas durante el año de 1902 en la Ga
c k t a  d b  M a d r id , para que llegue á conocimiento de los inte
resados y puedan hacer las reclamaciones y subsanar las 
omisiones que observen dentro del plazo de quince días, des
de la publicación en el diario Oficial.

Madrid 22 de Mayo de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia, ;
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9

D. José María Bris y Sánchez.. . . . . . .

Ju en Pérez Ovejas....... ...............

Y alntia .... . . . . .
Hueíca.. . . . . . . . .

30 de Enero de 1202.......
2 de Diciembre de 1902. J

Defunción.
Jubilación.

\ - ■, f " '
' Madrid 22 da Majo de I983.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.

Esta Bubsaerstarfa hace público, en cumplimiento de 1 
dispuesto por le a l orden de esta lecha, dictad» par» ejeeaelój 
de lo preceptuado por el Real decreto de 8 de Majo último 
publicado en la G aceta del día 9, que se provento por opo 
sfeíón las siguientes pensiones i  los alumnos par» amplia 
estudios en el extranjero, cor r espolien tes »1 e ie  academia 
di 1908 i  1904:

Una par» 1» Facultad de Filosofía y Letras, Sección de Fi
losofía.

Una para la Facultad de Ciencias, Seccldn de exactas.
Una para 1» Facultad di Farmacia.

' Cada pensión será de 3*250 pesetas, por nueve meses, qu«
se percibirán mensualmente, desdi 1.° de Enero de 1904 1 3C
de Septiembre del mismo año, justificando la residencia en el 
extranjero por certificado del Cónsul de Espala. Los gastos 
di viaja serán de cuenta de los interesados.

Podrán concurrir i  estas oposiciones los mayores de vein
te y menores di treinta y cinco años, fue tengan •!actuados 
y aprobados los ejercicios del grado de Doctor en la Facultad 
y Sección correspondiente i  cada pensión* " ■

Los aspirantes presentarán instancia solicitándola y nía 
Mimería razonada, expresando libremente la clase, de estudio* 
que desean ampliar y el punto del extranjero donde quieren 
efectuarlo. También acompañarán la partida de bautismo 
para justificar la edad.

Las oposiciones se efectuarán en la primera quincena da 
Octubre próximo, ante un Tribunal formado por siete Jueces 
Profesores del Claustro del Centro de enseñanza correspon
diente de Madrid, nombrados por el Ministerio, á propuesta 
del mismo Claustro.

Los ejercicios de oposición serán tres, y cada uno de ellos 
de eliminación. El primero, de idiomas, consistirá en la tra
ducción á libro abierto del francés y del idioma del país don
de el aspirante desee ampliar sus estudios. El segundo, será 
la explicación y desarrollo de la Memoria. Y el tercero, con
sistirá en la contestación á las observaciones que sobre la 
Memoria y las materias relacionadas con la misma formule 
el Tribunal.

Terminada la pensión, los interesados presentarán al

Claustro i »  Profesores respectivo de Madrid, una Memorii 
referente á los trabajos que hayan efectuado en el extranjero,

El Claustro les hará observaciones sobre la misma, y si la 
aprueba y lo propone, podrán ser publicadas en la Gaceta 
las conclusiones.

- La aprobación de la Memoria dará derecho, siempre que 
' §s hayan cumplido todos los trámites determinados en los 
artículos anteriores, al nombramiento del pensionado para-el 
cargo de Auxiliar sustituto personal del Profesor de un Cen
tro docente oficial correspondiente al mismo" grado de ense
ñanza y de igual materia á la que haya sido objeto de "la 
pensión.

Betos cargos de Auxiliares sustitutos personales, podrán 
ser tantos como Profesores numerarios en cada Centro do
cente de enseñanza oficial. Serán gratuitos, pero con derecho: 
primero, á percibir, por orden de antigüedad entre ellos, la 
gratificación correspondiente á las plazas de Auxiliares re- 
truibuídos que estén vacantes en el mismo Centro docente á 
que pertenezcan, y hasta tanto que se provean en propiedad 
por oposición; y segundo, á concurrir á las oposiciones del 
turno de Auxiliares de las cátedras numerarias del Profesora
do del mismo grado de enseñanza á que pertenezcan.

Betos Auxiliares tendrán la obligación de sustituir al Pro
fesor de la cátedra á que estén afectos en los casos de ausen
cia Justificada, enfermedad ó licencia, y de dar, por lo menos 
en el primer curso académico en que sean nombrados, dos 
lecciones semanales referentes á los trabajos y estudios que 
hayan ampliado en el extranjero.

Las instancias se presentarán en el .Registro general del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, en el plazo 
improrrogable de tres meses, contados desde la publicación 
de este anunció en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Éste anuncio deberá publicarse en víos Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 8 da Junio de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e   E s t a d í s t i c a , .  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de lea defunciones ocurridas en Madrid el día 5 de Mayo de 190 3 , por causa, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO, BARRIO
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ENFERMEDAD 

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

..... i
EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

i

TOTA1

p
iopCB00

De menos del 
año ■.••••■•

Del á 4 años.

be 5 á 19 años.
f De 

20 
á 

89 
años.. *... • i

De 
40 

á 
59 

años.......

De 60,en ade
lante......

De edades ig- 
! 

noradas...
■- 

‘ 
. 

I

: V. H. V. | H. V. H. V.

l H

V. H. H. V. H. |1 V. I a

Corredera baja, 13, segundo.................. .
Hoitaleza, 148, principal...........................
Espíritu Santo, 8, principal..................

Centro. .«••«... 
H ospicio.*..... 
Idem ••••*•«*..

Muñoz Torrero .#*j 
Campoamor......|
San Pablo.............i

1
1
1

Gastroenteritis.................. .
Bronquitis difusa 
Meningitis.

'*■
1
y

1
»
y

a
*
1
y

a
»
a

*
»

>
i

a
>

a
a

*
a

i I
-T I 1

i

1
A

Madera, 28, principal.................................
Yirtudes, 7, principal........... .....................

Idem................ Jesús del Valle... i 1 Catarro bronquial » y.
m
%

F
%

. ^ - ’■ a- £• a a
1

a f- | %1
Chamberí......... Hipódromo.......... ]

Cuatro Caminos.. 
Idem • .* .* .* .*«. . .

1 Nefritis........... . . . . . . . o . . . •••••••••. y y 1
A
1

JT
%

w %
» 
> ‘
% * -

9 9 3̂ a p > | *• J
Ticiano, 17, patio.......................................
Idem, 15, principal...............................

Idem.,...............
Idem ,*••.•«..,

1
1

Eclampsia............................................. »
£

1
y

9 
» ■
'V'

m 
» ■
a

a
a

>
a

5-
a

' a
a

»■
.?1"

% % 1 
a |

i
í1’ ■ >' ■ 
r- i
1 {

)
J

Castillo, 6, principal........... ....................
Raimundo Lulio, 19, portería..................

Id em ......» ..*
Idein..............

Trafalgar.**........
Idem..........

1
1

Meningitis.............. ............. ...........
Insuficiencia mitral. . . . . . . .

1
y'

»
»
y

>
% * a

y'
9
> > >V

a
*

a
a

a
»
1
tb

%
h

a
% > 1 

> i

í
1

Malasaña, 29, tercero.......................... . Idem............. Monteleón......... . 1 Bronquitis...................... ..................
Meningitis tuberculosa.......... .

1
9
> y ■ % '

9 9 a y
a

& 9V [■ i
i 1

3
Fuencarral, 105, entresuelo......................
Hospital de San José (San Lorenzo, 4, bajo).
Conde de Xiquena, 13, entresuelo...........
Castelló, 5, tercero.................... ...............

Idem..***........ Dos de Mayo.. . . . 1 y y, % ' y I . ^ y. a # S \ 1
Idem*.. . . . . . . . .
Buenavista. . . .
Idem*..••*•*•*. 
Idem.......• <>»••«

Balines. . . . . . .  . .
Almirante.. . . . . .
Goya...................

1
1
1

Catarro gástrico................................
Raquitismo........................ .
Catarro senil. * . . . . . . .  • . . .

V
1
»

A
a

w
>
V >

»
»
y

»
* ! :

s
1
a

a
&

a

a
1

%

% | 
*-ia j

? t "

í >
1 i

J
]
3

Piamonte, 23, segundo.............................. Almirante........... 1 Meningitis........... . ........... y %
i
*
1

y »
»
% 9

y * !Í !
a a a a í

1 i i
1 a 1 •-’! 
i T

Goya, 4, segundo..................................
Travesía del Fúcar, 20, cuarto..................
Nueva del Este, 5, tercero.........................

Idem. . . . . . . . . .
Congreso..........
Idem........ .

Conde de Aranda. 
Alameda . . . . . . . .
Plaza de Toros.*.

1
1
1

Colapso cardíaco........... .....................
Meningitis cerebral.............................
Fiebre infecciosa..• ..................... .

>
i »

>
a
y

»
a*
y

1
*

9
>

, V
i >

a
1
a

a
i

?■
a

a
a
a

a
a
a

£
%
%

y- j
» i
i- 1

Costanilla de los Desamparados, 17, prin
cipal).. ................................................ Idem... • . . . . . . . Santa María.........! 1 Diabetes........................................... » * y

9 & | 1 a a a
i

>s 1 ^i 5
i  >

¡
fNueva del Este, 7, segundo.................... .

Hospital Provincial (Torrecilla del Leal, 
17, bajo)........................................

Idem.............. Plaza de Toros . . .  ¡ 1 Broncopneumonía. *.....................„ , f »
9
% í % .. % - 7 s> a a & 1 l a

Hospital Doctor Fourquet. 
I d e m |

1 Ulcera gástrica........ »
& a a & a a >

í '
í *

i K 
'i ,

i
1

Idem (García de Paredes, 17, bajo)........... Idem............. 1 Tifus exantemático........... . . . . . . . £ » a » * pi a i i- a a a
! i

í
Idem (Asilo de la Montaña).................. . Idem • ............. • Idem..................... | 1 Idem. . . . . .  ........ ,

1* w% 9
1
a

1 * a a. a > 1 ^ -> i
Idem (Almagro, 3, Asilo)..........................
Olivar, 49, principal...................... . Idem.. .*a.*..« 

Idem....* .*••••
Idem*. •*•#»••••••]

. Lavapios,*•§*.. . . jíí Demencia senil............................ .
Reumatismo «rúnico.........................

»1
9
» i :

O » 
>

i#
1

a
»

& a
a.

a
1

a
a i l a

ír íl * a I A i » l a a a a a a > i * a i * 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Granada.,

Teniendo necesidad de expropiar la casa núm. 10 de la 
calle del Pozo de Santiago, de esta capital, para la apertura 
de la calle de Colón, é ignorándose el paradero d$ los propie
tarios D. Juan Marín Rojas, D. Luis y Doña Amalia Soriano 
Ramírez é hipotecario D. Angel Palacio Pérez, se publica en 
aste periódico oficial el presente edicto, á instai'cu* da la So
ciedad anónima concesionaria, á los efectos del art. 5.° de la 
ley de 10 de Enero de 1879.

Granada 5 de Junio de 1903.=El Gobernador, Juan Po- 
lanco. 2675—M

Agencia ejecutiva del Ayuntamiento 
de Benamapgosa.

D. Antonio Gutiérrez Fortes, Agente ejecutivo del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que en expediente de apremio que instruyo 
contra D. Miguel Torres Yustes, por su débito al Pósito de 
esta villa, se ha dictado, con fecha 14 del presente mes, la 
providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho D. Miguel Torres 
Yustes el descubierto de Pósito que se le reclama por este ex
pediente, se acuerda la enajenación en pública subasta de la 
finca que tiene embargada, euyo acto se verifica en la Sala 
Capitular de esta villa, bajo mi presidencia, á las doce del 
día que haga quince, á contar desdi el siguiente al en que 
aparezca el anuncio inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Notifiques» esta providencia al dsudor, que es de paradero 
desconocido, en la forma que preceptúa el párrafo último del 
artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, y pu
bliques» según el mismo determina.»

Lo que hago público por medio del presente anuncio, que 
será también inserto en la Ga c e t a  de Ma d r id ; advirtiendo, 
para conocimiento de los que desearen tomar parte m  la su
basta y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de dicha 
instrucción:

1.° Que la finca embargada, y á cuya enajenación se pro
cede, se Compone de 5 y s/* obradas de viña de tercera clase* 
situada en el pago de Chifle, de este término, con higueras, 
un algarrobo y casa de campo, capitalizada en 2.042 pese
tas 75 céntimos, que es el tipo para la subasta’ puesto que 
está exenta de todo cénso y gravamen, admitiéndose nosturas 
que cubran las dos terceras partes.

2.° Que el deudor ó sus causa habientes pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás gastos de procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
esta Agencia, si los presenta el deudor, y de no hacerlo se 
suplirá la falta en la forma que dispone la ley Hipotecaria, y 
los licitadores no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licita dores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del importe de la lid — 
taéióñ. V ñ

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adju- 
dicaeiónry

6.° Que si'heeha ésta no pudiese ultimarse Ja venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, quedando en favor del 
establecimiento del Pósito.

Banamargosa 30 de Mayo de 1903.=E1 A gente, Antonio 
Gutiérrez. 267 i—M
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TOTAL

* nomenclatura internacional abreviada.
V. H. V. H.

1
V. H. V. E. V. H. V. H. V. H. V. H«

Doctor Fonrquet, 8, pri nci pal . . .
Lavapié.?. 44, entresuelo....... ..»*...........
Juiicía.i (Santa Isabel).. ....... . *
Breilla, 19, portería .............. ............ .
Tribulete, 15 duplicado, cuarto..,.. . . . . . .
Rivera de Curtidores, 12,-.cuarto.. . . . . . . .
Ronda de Toledo, 14, principal...............
Duque de Alba (Cuartel). . . . . .......... .
Inclusa.. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . .
Idem .•*»».• »• »»««• »•• ...• • «* »• ••••»•  . 6*
Segovia,'8,'p a tio ... . . . . . . .  . . . .  . r . .....
Plaza de )a Cebada, 14, cuarto............
Toledo, 137, cuarto. . . . . . . . . . . . . . . ¿.
Ventosa, 8, c u a r to . . ............. . . ...........
Toledo, 42, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital*« . . . . .  
Idem »*«>.*«•*•
Id^M •
Inclusa».
Idem
Idem.... . . . . . . .
Idem • »*•••«.

' Idem... •».'«.« 
Idem...« » . . . . .  o
Idem». .* • * « . . . .
L a t i n a . i . . 
Idem». . . . . . . . .
Idem. . . . . . a ...
IdSiS... . . . . . . . .
Idesn

Doctor Fourqnet. 
Jesús y María....
Torrecilla............
Peñuelas........
Cabestreros........
Amazonas.......
Gasómetro..........
Duque de A lba.,. 
Cabestraros. . . . . .
Idem.—  
Ayuntamiento..»
Humilladero.......
Ayuntamiento ...
Calatrava............
Cava...................
San Isidro. . . . . . .

i
1
I
l
l
l
1
l
1
1
1
l
l
1
1
l

Grippe cerebral....... ............
Bronquitis aguda. ............ .
Congestióu generalizada.. . .  •
Fiebre infecciosa...................
Bronquitis.........................
Meningitis....................
E c l a m p s i a . .................
Nefritis infecciosa.. . . . . . .
Enterocolitis.....................
Tuberculosis pulmonar ¿. . . .
Sarampión ..........................
Tuberculosis aguda........ .
Reblandecimiento cerebral...
Sarampión............ ..............
Broncopneumonía.............
riftf.ftrrn gástrico..............

1 • • • % • • • 

• ••••••

»•••••••

>
1
9
9
9
1 
1 

1 9
i 1 

> 
> 
> 
9 
9 
9 
9

» i
1
9
'%
1
9
9
9
9
1
»
>
9
9
9
9

%
9
9
1
>
»
9
1
a
9
1
9
9
9
9
9

9
1
9
9
9
\
9
9
9
9
9
9
»
1
9
1

Y
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
>
9

Y
Y
9
9
9
9
9
9
9
9
9
.»'■
Y
9
9
9

Y
Y
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

1
Y
9
9
9
9

>|

Y
Y 
1
Y
Y
Y
Y

Y
9
f*

1 ^
B *
8 *
1 1 
1 >

9
9

9 |
9 1 
9 i

: l
. í
» i
9 

■ 9 : 
9 
9 
9 
1
Y
Y
Y

Y 
9 
1 

i 9 
1 &
1 » 
l *
1 * 
i »

9
9
9
9
9
9
9

9

ú

*\
9 |
Y | 
9 !
Y 
»
Y 
>
Y 

1
Y

»
Y
9

1

- !  
í >
5 »

Y
9
9
9
9
9
9

H
* s
9 j 
9 1
9 ¡

: ¡  
» i 
9 i 
9 1 
9 
>
Y
Y

Y
Y
]
i
9
i

1 1 
i 1 
i 1
i * 
i 1
i * 
1 * 
i >

Y
9

1
I
9;

1 .
Y 
»
Y 
9 
1 
9
I
1
1
1
1val IvítOí a

Plaza de 1
vio uau iiiuiu, n ,  . 0. . . . . .
a Moucloa '(Oárcel) . . .  .«•••.•• . Moncloa.............. 1 Gastroenteritis »••••••• 1► 9 9 9 9 9 9 Y 1 9 9 Y 9 Y 1 S

Idem Mrmtjum.......... 1 Tuberculosis pulmonar........ 9 9 9 9 9 9 9 Y 9 9 9 1 9 Y » 1
Plaza de Oriente, 8, entresuelo . . .........
Carretera da Extremadura, 42, tienda....

Carlos I I I .......
Casa de Campo

1 náiiCer del eatómairo... . . . __ 9► 9 9 9 9 9 9 Y 9 9 9 1 9 Y Y l
Idem........ * e 0 | l

i
Tabes messntérica.. . . . . . . . . . 1

«
► ■ 9

%
1
y

9 9
9

Y
%

9
£

Y
9

9
9

9
9

9
9

Y
1

9
>

9
9

1
9

9
iMendízábaV, 10, segundo. . . . .  ................
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Madrid 3 le Mayo M  1903. Alcalde Presidente, Marqués dt Portago.

Ayuntamiento constitucional de Santiago.
Corporación municipal, en virtud de expediente ins

truido al t fecto^acordó en se#ón celebrada, el 25 de los co
rrientes?, declarar la ausencia en ignorado paradero de Ga
briel Salgado Quintáns, hermano del mozo Antonio Salgado 
<|uiatáns, núm. 138 del sorteo y reemplazo del año actusl.

Lo que se hace publico, cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 69 dél reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Santiago 27 de Mayo da 19C3. =  El Alcalde, Mimufi Va!- 
mesano. 2677— M

A lcaldía constitucional de Cuenca.
En providencia de ests día, y ejecutando un acuerdo del 

Ayuntamiento, he acordado proceder á la demolición de una 
casa- ruinosa, situada en «aú  ciudad entre las calles del Cla
vel y «1 Colmillo,vpor constituir.grave riesgo al tránsito j>ú* 
biico* á no ser que sus dueños lo verifiquen en el preciso tér
mino de ocho días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte m  -la, G a c e ta  be  M adrid  y  Boletín oficial de la pro
vincia servirá de notificación á personas
desconocidas y de ígaorado paradero que puedan tener de
rechos sobre dicha casa,

Cusnca 4 de ¿unió de 1903.==E1 Alcaléft Joaquín Z orne ño.
2673—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  m i l i t a r e s .

CEUTA

" D. Evaristo Almazán Abudo, segundo Teniente dqji regi
miento Infantina da Ceuta, núm. 1, y Juez instructor del ex
peliente seguido al m luta de la- zona de Orense, núm. 3,

Joaquín Fernández Carpintero, por falta de incorporación á 
la misma, y cuyo recluta fué destinado á este Cuarpo.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo por término 
de treinta días al referido recluta Joaquín Fernández Carpin
tero, natural de Valeije (Pontevedra), soltero, de veintidós 
años de edad, hijo de José y Francisca, dé oficio labrador, sin 
señas particulares conocidas, para que se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento, á res
ponder á los cargos que le resultan en el citado expedien
te; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; entendiéndo
se que el plazo de treinta días es á contar desde la publica
ción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la pro 
vincia.

A  su vez, en nombre de la ley, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, exhorto y requiero, y en el míp 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del referido recluta, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en el cuartel que ocupa el 
regimiento en esta plazv; pues así lo acuerdo en diligencia 
de este día.

Dada en Ceuta á 29 de Mayo de 1903.=Evaristo A-lmazáxt.
2631—M

MADRID

D. Leopoldo Rich Martínez, Jefe de la primera brigada de 
tropas de Administración militar, y Juez instructor nom
brado para el expediente que por desfalco se sigue contra el 
ex Oficial primero de Administración militar D. Alberto 
Díaz Mor.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por este primer edicto cito y llamo 
al citado ex Oficial, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación en la 
G a ce ta  dk M adrid , se presente en este Juzgado de instruc
ción, calle del Pacífico, cuartel dé la primera brigada de tro
pas de Administración militar, ó á las Autoridades más 
próximas del punto donde, se encuentre, y caso de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

Dado en-Madrid á 23 de Mayo de l903.=Leopoldo Rich.
 ̂ ~ 2641—M

■m D. Alfredo Kuindelán Duany, primer Teniente de Inge
nieros del regimiento de Telégrafos, y  Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á la zona de Sevilla, 
número 61, y destinado por aquélla ,al regimiento de Telégra
fos* se sigue al recluta José Iriarte Gómez de la Torre.

■ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Iriarte^ Gómez de la Torre, hijo de Julián y Oármen, natural 
de Sevilla, de oficio librero, y  cuyas señas personales no se 
han podido obtener por no haberse incorporado, de un me
tro 710 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla, se presente en este Juzgado, y á mi disposi
ción  ̂sito en el cuartel de la Montaña*? locales que ocupa el 
regimicntoje Telégrafos, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se je  sigue por falta de concen
tración á la zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, y des
tinado por aquélla al mencionado regimiento; advirtiéndole 
que de no presentarse se atenga al perjuicio que haya lugar 
por rebeldía.

A  su vez, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), requiero 
de Jas Autoridades, tanto civiles como militares y Delegados 
deja Autoridad judicial, que practiquen activas diligencias 
para su busca, y en caso de haberlo lo remitan á este Juzga
do y á mi disposición en clase de preso, con Jas seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 2 de Junio de 1903.=Alfredo Kuindelán.
2633—M

MALAGA

D. Isaac Muñoz Ebro, primer Teniente del regimiento In
fantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor de la 
plaza de Málaga.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado sustituto 
Rufino Delgado Andrés, hijo de Félix y de Regina, natural 
de San Esteban de Gormaz, provincia de Soria, avecindado 
en Madrid, de oficio estudiante, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de ésta en la G a 
ceta  de  Madrid , comparezca á mi presencia, y de no haeer-

{



938          10 Junio 1903 Gaceta de Madrid.-  Núm .161

lo será declarado rebalde y le parará el perjuicio que sea re-
guiar.

Dada en Málaga á 3 de Junio de 1903.==Isaac Muñoz^

MONFORTE ■
D. Ramón Hermlda Alvarez» Com andante del regim iento 

Infantería reserva de Monforte, núm. 110, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra Joaquín  Vai Blanco, sol-

■ dado del m ism o, por Mtberse ausentado del lugar de su resi
dencia.

Por la presente requisitoria l le n o ,  cito  y em plaio  i  Joa
quín  V m  Blanco, h ijo  de A gu stín  y  Rosalía, natural de San 
Cristóbal, A yuntam iento de Ríos, provincia  de Orense, de 
veinticinco anos de edad» de oficio jornalero, sus senas; pelo 
negro, cejas ídem , o jos castaños, naris regular, barba poca, 
color m oreno, para que en el 'término de treinta días se pre* 
sentó en este Juagado á fin de que sean oídos sos descargos;

■ bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no aparee!«se 
en el referido plazo. ■ . ,

A  la ves, en nom bre de S, M. el R ey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civ iles com o militares,

fara que practiquen d iligenciasen  busca del referido Joaquín 
áz B lanco, y caso de averigu ar,su paradero lo  manifiesten I  
esta Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Ja G ace ta  de M adrid  y M it in  o fic ia l 4$ 
laprovineiad* Orante, . „

Dada en M onforte á 80 de Mayo de 1903.s=Ramón H er- 
m ida. 2638—M

SANTIAGO
D. Rafael Morón Igles 'as, segundo Teniente del regim ien

to Infantería de Zaragoza, nüm. 12, y Juez instructor n om 
brado de la sumaría que se sigue al tam bor del m ism o José 
Otero V i tres por el delito de segunda deserción.

Por la presenta llam o, cito y emplazo al tam bor de este 
rigimiento José Otero Vitres, hijo da José y de Manuela, na
tural da Óeuta, provincia de Cádiz, avecindado en Santiago, 
provincia de Cornña, cuyas senas sen: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire m arcial, p roducción  buena, 
para que en el plazo de treinta días, á partir del en que se 
publique esta requisitoria en la G a o ita  d i  Madrid , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel de 
Santiago (Ooruña), á responder de los cargos que le resultan 
en el referido procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, tanto á 
las Autoridades civiles como m ilitares, pongan  cuantos m e
dios estén á su alcance para su busca y captura, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 18 de Mayo de I903.=V,° B.°=E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Rafael Morón.=Por su man
dato, el sargento Secretario, Guillermo Urbano. 2637—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—PARQUE

En la junta de acreedores de la quiebra de la Sra. Viuda 
fie B. Alemany y Gil, celebrada el día 2 de este mes, fueron 
nombrados Síndicos D. Jerónimo Bolíbar, D. José Nadal y 
D. Saturnino Mercader, á los que deberá hacerse entrega de 
las pertenencias de la quiebra, haciéndose público para cono
cimiento de los acreedores que no asistieron á dicha junta.

Dado en Barcelona á 5 de Junio de 1903.=E1 Escribano, 
Tomás Riera y Sans. 233—P

GIJÓN
D. Abilio Rodríguez y Menéndez, Juez municipal suplen

te, en funciones del de primera instancia del partido de 
Gijón.

Hago saber que en este Juzgado, y á testimonio del Escri
bano que refrenda, se promovió expedienfcs por D. Emiliano 
Zaragoza y Alvarez, casado, de cincuenta y cuatro años, Li
cenciado en Medicina y vecino de esta población, sobre cam
bio ó modificación del primer apellido, y ssgún certificación 
de bautismo que acompaña, le corresponde como apellido pa
terno Zarabozó, pero se padeció por la oficina encargada de 
la expedición del título de Bachiller, cuyos estudios había 
cursado en la Habana, un error consistente en cambiar Zara- 
bozo por Zaragoza, apellido este último que continuó usando, 
por el que era conocido y con el que se le designa en varios 
documentos oficiales; habiendo tramitado-expediente de in
formación a$ perpetúan ante el Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Oviedo, recayó auto, cuyo testimonio presen
ta, aprobatorio de la información relativa al cambio de ape
llidos de Zarabozo en Zaragoza, y deseando conservar y usar 
debidamente autorizado el apellido de Zaragoza en él y sus 
descendientes con el objeto de evitarles á éstos los perjuicios 
que puedan sobrevenirles por las confusiones de apellidos, se 
hace pública la solicitud, á cumplir lo dispuesto en el capsu
lo 9.° del reglamento de 13 de Diciembre de 1870 para la eje
cución y cumplimiento de la ley de Registro civil, á fin de 
que puedan formular su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho á ello, dentro del término de tres meses, 
á contar desde el día de la publicación en la Gaceta  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Gijón á 27 de Mayo de 1903.=Abilio R. Menén
dez. =Ante mí, Francisco Oarbayeda. X—1314

LAS PALMAS
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, acciden

tal, ha acordado en auto dictado el 16 de Marzo último en el 
expediente promovido por Doña María Rosario Marcos, sobre 
declaración de ausencia de su esposo D. Antonio Moreno 
Franco, declarar la ausencia de este señor y que se publique 
en los periódicos oficiales y demás sitios de costumbre, á los 
efectos del art. 186 del Código civil.

Al mismo tiempo se ha acordado y nombrado administra
dora de los bienes del referido ausente á su citada esposa, y 
en su virtud se previene á los que se crean con mejor derecho 
á tal administración, que deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparecer en este Juzgado, en el 
término de dos meses, siguientes á la publicación del presen
te en la Gaceta de Madrid.

Y para la publicación de este edicto en dicho periódico 
oficial, expido el presente en Las Palmas á 29 de Mayo de 
1903.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, J. Beltrán.= 
Mariano Romero. 234—P

LLANEB
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez de primera, instancia de 

Llanes y su partido.

Hago saber que por providencia de este día he' acordado
que á m edio del presente se cite I D. Nicanor Amia Díaz, 
D. Manuel Amieva Fuente, D. Juan y  D. José Fuente Díaz, 
todos ausentes, d i paradero ignorado, para el juicio de testa
m entarla del finado D. Francisco Díaz Rodríguez, vecino que 
fué de Cal dueño; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en dicho ju icio , prom ovido en este Juzgado por el Procurador 
D. B enigno Polo Varela» á nombre de Doña Primitiva Fuente 
Díaz, de la m ism a vecindad, labradora y m ayor de edad, les 
parará el perjuicio que en derecho haya lu gar.

Dado en Llanes á 5 de Junio de I9 0 3 .= A u re lio  Peláez. =  
Por orden de 8. S., Cayetano de la Cruz y López. X—1317

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada en 3 del actual por el 

Sr; Juez de prim era Instancia interino del distrito del Centro 
de esta capital en expediente d© declaración de herederos; se 
anuncia la muerte sin testar de D oña Consuelo Alb&ladejo y 
R u i» COnejo, de veintidós anos de edad, casada con D, Fran
c isco  Pernias Peche, natural de esta Corte, hija de D. José y  
De l a  Elisa, difuntos, propietaria, que falleció en esta capital 1 
el día 1 de Febrero ú ltim o, y cuya herencia reclam a su citado 
esposo D. Francisco Pernias Peche, y  se llam a á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
d ich o Juzgado i  reclam arlo dentro de treinta días.

Madrid 4 de Junio de 1903. = V .°  B .0= s l l  Juez de primera 
instancia interino, Gabriel de U sera.=EJ Escribano, José 
A lonso  Fádrique, X — 1307

En virtud d i  providencia dictada en 27 del actual por el 
Sr. Juez m unicipal é interino de prim era Instancia é instruc
ción  del distrito del Centro, en el ram o separado para hacer 
efectiva la fiam a de 1,000 pesetas que personalmente consti
tuyó D, H ilario Pascual del R ío, á favor de Francisco Moría- 
no* Zam ora, procesado «n  causa por amenazas, disparo y le
siones, se sacan á la venta en pública subasta diferentes mue
bles y  enseres útiles para tienda de vinos, tasados en 106 pe
setas 25 céntim os.

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado del Centro el día 27 del próximo mes de Junio, 
á las dos de su tarde; previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasación; 
que para tom ar parte en la subasta deberán consignar una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes, y que éstos se in c ia n fra n  en poder deD. Ramiro Ga
briel Batana, Pradera del Corregidor, merendero de Emilio 
Rodríguez.

Madrid 29 de Mayo de 1903 =*»Y.° B °=E1 Juez de primera 
instancia, Gabriel de Mcra.=Ei actuario, José Alonso Fadri- 
que. 595—P

MADRID—CONGRESO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que 

autoriza penden, en concepto de pobre, los autos ordinarios 
de mayor cuantía promovidos por el Procurador D. José Nie
to, en nombré de D. Marcelino Antonio López Lóngoria, so
bre que se le declare á éste hijo natural, legalmente recono
cido, de D. Eduardo López Martín, en cuyos autos, por provi
dencia de 1.° del corriente, se ha mandado se confiera trasla
do al Ministerio fiscal y á las personas que se crean con de
recho á oponerse á dicha declaración de la demanda en aque - 
líos autos formulada, para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los mismos, personándose en forma.

Y en cumplimiento de lo mandado en dicho proveído, se 
emplaza en forma por medio del presente, que se insertará en 
los periódicos oficiales Boletín, Gaceta  y Diario de Avisos, á 
todos aquellos que se crean con derecho á impugnar la ex
presada declaración, para que dentro del indicado término de 
nueve días comparezcan á ejercitarlo ante este Juzgado en la 
forma éxpresada; b*jo apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 dé Junio de 1903.=Ramón Gallar- 
do.=El Escribano, Andrés Ortiz. 235—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes, se cita á la perjudicada Cecilia Torres Ojns, de quince 
años, que ha habitado en la calle de Californias, 8, bajo, y 
ûe trabajaba en lá fábrica de lámparas eléctricas,de la calle 

le Arregui y Arrueg, y también sé bita á su padre, llamado 
Vicente, Cuyos paraderos se ignoran, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
lél General Castaños, dentro del término de ocho días, conta
dos desde él siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de practicar diligencias 
acordadas en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declara
dos incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, A fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Mayo de 1903.=V.° B.0=B8neyto.=El Escri
bano, Antonio Valdés. J—3596

MADRID—CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada con fecha 23 de Mayo 
último por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta capital, en autos de concurso voluntario 
de acreedores de D. Canuto González y González, de esta ve
cindad, se ha acordado convocar á todos los acreedores del 
expresado Sr. González, para que se presenten en el juicio 
con el título justificativo de su crédito, y que se cite, como 
se verifica por el presente, á todos los acreedores de dicho 
concursado, cuyos domicilios se ignoran, para la junta que 
para el nombramiento de síndicos ha de tener lugar el día 9 
de Julio próximo, y hora de las diez de su mañana, en el sa
lón de actos públicos, sito en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, núm. 1.

Madrid 2 de Junio de 1903.=V.° B.°=José Peláez.=Bl Es
cribano, ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas. 236—P

Al Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, y Escribanía de 1). Francisco Javier de Burgos, 
correspondió por repartimierito el juicio ejecutivo que pro
movió D. Eduardo González; del Real con D. Francisco Bosch 
de la Presilla, sobre pago de 1,800 pesetas de capital, proce
dentes de dos giros, gastos de protesto, intereses legales des
de sus vencimientos y costas, en cuyo juicio, despachado 
mandamiento de ejecución» como se desconociera el domicilio

del demandado, á instancia del actor, y en providencia de 18 
de Mayo último, se decretó el embargo de sus bienes, que se 
realizó sin previo el requerimiento de pago, acordándose ade
más se le citara de remate, como se hace por medio de la pre
sente, con el fin de que si le conviniera á su derecho se opon
ga á la ejecución despachada dentro del término de nueve 
días improrrogables; y se le apercibe que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1903.=E1 Escribano, P. H del señor 
Burgos, ante mí, Julio del Campo. X—1313

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr . Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumarlo que se instruye por ten
tativa de estafa, de la que ha sido víctima él súbdito austría
co J. Interssber, se cita á María Jiménez, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Toledo, núm. 28, piso stgundo, y  
cuyo actual paradero se ignora, así como su demás filiación, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, ecn objato de 
que preste declaración en la mencionada caasa; bajo aperci
bimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas 
conque se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarla á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 29 de Mayo de 1903. =  V.° B °=E1 Sr. Juez, José 
María de Ortega Morejón. =  El Escribano, Licenciado Pedro 
Taracena. J—3597

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Rodríguez y 
Luis Jiménez, este último ha tenido su domicilio en la calle 
de Jacometrezo, 25, ignorándose dónde sea presumible st en
cuentren ambos, así como su cargo, profesión ú oficio, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Gastaños, con ©1 objeto de respon
der á los cargos que les resultan en causa que se les sigue 
por tentativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todaŝ  las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
ja busca de los expresados procesados, cuyas señss persona
les, las del Julio Rodríguez se ignoran, y las del Luis Jimé
nez son; estatura más bien alta que baja, con barba, acento 
catalán, de unos cuarenta y cuatro años, y viste chaqueta y 
chaleco color café y pantalón negro, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 31 de Mayo de 1903.=José María de Ortega More
jón. =Ei Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—3598

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo* á José Isidoro Her
nández Borbón, natural de las Palmas de Canaria, hijo de 
Cristóbal y de Sebastiana, de cuarenta añes de edad, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de  Mad rid  y  
Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
falsificación de documento; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. #

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señ&s personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
moreno, y viste traje negro de paño, sombrero frégoli y capa 
negra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular.

Madrid 2 de Junio de 1903.=José María de Ortega More- 
jón.=El Escribano, Ricardo Gómez. J—3599

El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en providencia dictada hoy; ha admitido la 
demanda dé juicio declarativo de mayor Cuantía formulada 
por el Procurador D. Ruperto Aicuá, en nombre de Dóñá Ju- 
lita Ruiz y Martínez, contra los derecho habientes del Hos
pital de San Juan Bautista, de la villa de Tindilla, y los de 
las memorias del Embajador D; Juan dé Bargas Méxí&i sóbre 
cancelación de los censos de 1.100 pe sitas y 4.375 pesetas, 
impuestos á favor de aquel Hospital y dichas memorias, so
bre la finca solar núm. 29 de la calle de Buenavista de esta 
Corte, de cuya demanda sé ha conferido traslado á dichos 
demandados, y en su consecuencia les emplazo por la pre
sente que, mediante ignorarse quienes sean y su paradero, se 
publicará en la G aceta  de M adrid, para que en el término 
de nueve días comparezcan en los autos personándose en for
ma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hay a lugar en derecho.

Madrid 8 de Junio de 19Q3.=Ei Escribano, José María de 
Antonio. X —1312

MiADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 5 del 
actual en el expediente promovido por Ramona Diez Lópe ,̂ 
sobré que he la conceda autorización para cbmpártcir en jui
cio, se llama por segunda vez al marido dé dicha individua 
Gregorio Ruifernández y González y á cuantas personas se 
crean Con derecho á oponerse a la habilitación pretendida por 
la Ramona, para que dentro del término de dos meses compa
rezcan á utilizarlo tn forma ante este Juzgado; previniéndose 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 1903. =V.° B.°=Luis Serrano.s=El 
actuario, Pedro Martínez Grande. 237—P

MADRID—INCLUSA
En juicio declarativo de mayor cuantía seguido ante el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital y mi Escribanía, á instancia de D. Teodoro Gaz- 
telú y Zabarte, sobre cancelación de cargas que gravan á la 
casa núm. 9 de la calle de la Esperanza de la misma, ha re*
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caído la sentencia que, copiada en la parte necesaria, según 
la ley ordena, dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Mayo 
de 1903, en el juicio declarativo de mayor cuantía seguido por 
sus trámites ante este Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de la propia capital, entre partes, de la 
una^como actor, D. Teodoro Gaztelú y Zabarte, de veintisie
te anos de edad, casado, Módico, representado por el Procura
dor D. Manuel Tovar y Godró, con la defensa del Licenciado 
D. José Maestanza, y de la otra, como demandados, Doña Ma
ría de Gracia, sus herederos, sucesores y causa habientes, y 
también las entidades 6 personas jurídicas que por cualquier 
concepto tengan derecho á los bienes propios de las Memorias 
fundadas en el extinguido Monasterio de Santo Domingo de 
Silos de esta Co t̂e por Doña Francisca Santander y por Mar
tín y Fernando Báñales, todos de ignorada existencia y para
dero, rebeldes durante la sustanciación del juicio que versa 
sobre cancelación de cargas impuestas sobre la casa núm. 9 
de la calle de la Esperanza de esta villa, que es la números 8,
9 y 10 de la manzana 30:

Visto ;
Fallo que debo denegar y deniego la liberación por pres

cripción de los gravámenes por censos é hipoteca que se cons
tituyeron en tiempo sobre las. casas números 8 al 11 de la 
manzana 30, y que hoy forman las tres primeras, ó sea el 8 
al 10 de dicha manzana, el nuín. 9 de la calle de la Esperan
za de esta Corte.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
proveo, mando y firmo. =Luis Rodríguez de Llera.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día por el Juez 
autorizante.

Y para que, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sirva 
de notificación á los demandados rebeldes, formalizo la pre
sente, que firmo en Madrid á 9 de Mayo de 1903.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=E1 
Escribano, Mariano Uldarico de la Torre. X—*1316

MÉRIDA
D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Antonio Castro 

Montoya, gitano, vecino de esta ciudad, cuyo actual parade
ro sé ignora, para que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado con objeto de que se le ofrezca el procedi
miento en el sumario que se sigue en este Juzgado por ho
micidio de su hijo Antonio Castro Montes contra Domingo 
Salazar Montaños; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Mérida á 1.° de Junio de 1903,—Matías Molina. =  
El actuario, Licenciado Alvaro Ibáñez. J—3600

MURCIA — CATEDRAL
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capi
tal, en el sumario que se instruye, y por mi actuación, sobre 
adulteración, se cita por la presente á Miguel Sánchez, veci
no de Churra, de este término municipal, al cual, en 31 de 
Julio último le f aé detenida en la estación férrea de esta ciu
dad una partida de pimiento molido compuesta de siete sa
cas y marcadas con las iniciales A. P., D.M. G., M. M., A. J., 
J. G. R., M. S. y A. V. B , para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca en 
•1 Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la Audiencia, con el fin de recibirle la opor
tuna declaración*

Y para que tenga lugar la citación acordada, cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente que firmo en Murcia á 
1.° de Junio de 1903.=El actuario, Valentín Llano.

J—3601
MURCIA—SAN JUAN

D. Miguel Escobar y Barbarán, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de ésta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Nicolás Navarro, hijo dé Francisco y de Dolores, 
de treinta y cinco años de edad, casado con Catalina Ortiz, 
albañil, natural y vecino de esta ciudad, con morada en la 
calle de la Gloria, núm. 56, parh que déhtro deí término de 
diez días, siguientes al en que tenga lugar la publicación en 
*1 Boletín of icial de esta provincia y  G a c e t a  d é  M a d r id , sé 
persone ante esta Juzgado para cierta notificación en causa 
qué se le siguió sobre atentado; apercibiéndole de que si no
10 verifica será declarado rebelde, parándole con ello el per
juicio que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial precedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, conduciéndole en su caso á las cárceles de esta ciudad 
á mi disposición; pues con ello administrarán justicia.

Dada en Murcia á 30 de Mayo de 1903 ==Miguel Escobar. 
El actuario, Miguel Soriano. J—3513

PLASENCIA
D. Miguel Martínez de Góráova, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito y llamo á Antonio Isidoro de la Calle 

García, hijo de Antonio y Javiera, natural y vecino de Zarza 
de Avila, en la provincia de Avila, soltero, jornalero, de trein
ta y un años, con instrucción y antecedentes penales, paia 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciala de las provincias de Avila y de Cáceres, comparezca en 
los estrados de este Juzgado para notificarle la sentencia, ya 
cumplida la pena que lé fué impuesta en la causa seguida 
contra el mismo por hurto de dos caballerías de la propiedad 
de Juan Sánchez Redondo en el término del Villar de Pla- 
sencia,

Dado en Plasencia á 30 de Mayo da 1903.= Miguel Martí- 
bsz de Córdova.= De su orden, Remigio Asín.

J—-3574
REINOSA

D. Vicenta Martínez Conde, Escribano del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Certifico que en la causa que se dirá, consta el siguiente
Edicto requisitoria original.—«D. Santiago dé la Escalera 

j  Ambl&rd, Juez de instrucción de está" villa y su partido.
Por la presenta requisitoria, y como comprendida en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, ss cita y llama á Juana Escudero Jiménez, gitana, 
de doce años, soliera- natural de Burgos, de ignorado para
d ero  y  residencia, á fía ds que en término d® diez días, á con
tar desde el en que tenga lu g a r  la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oieul de esta provincia/com
parezca para ser notificada del auto de terminación del su

mario que por este Juzgado se la sigue sobre sustracción de 
una gallina á Inocencia García Martínez, vecina de Barcena 
de Ebro, y emplazada ante la Audiencia provincial de San
tander; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía Judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa, á dis
posición de este Juzgado de la expresada gitana Juana Jime- 
neu, que con otros gitanos estuvo por este partido en los pri
meros días de Mayo último cuando dicha sustracción se rea
lizó.

Dado en Reinosa á 1.° de Junio de 1903„=S&nfciago de la 
Escalera, el Escribano, Vicente M. Conde.»

: Lo inserto concuerda con su original.
| Y  para qué el presente se inserte en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , lo firmo en Reinosa a 2 de Junio de 1903.=Vicente M. 
Conde. J-3602

SEGOVIA
D. Pedro Pérez Yagüe, Juez muñí pal de esta ciudad, y en 

funciones de instrucción por enfermedad del propietario.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 

causa que instruyo por estafa, conocidos por Pepe y Paca, cu
yos apellidos y residencias se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante esta Juzgado con el objeto de notificarles el auto 
de procesamiento y prisión dictados contra ellos en dicha 
causa y recibirles declaración indagatoria; apercibidos que 
de^no verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
labusca^y capturado dichos procesados, poniéndolos á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Y al efecto se expresan las señas de ellos, que son: el pri
mero de ellos usa bigote, es delgado y cojea de una pierna, 
viste americana y pantalón negro; y la Paca, viste falda color 
encarnado con pintas negras, chambra blanca y mantón ne
gro; ambos representan tener da veintiséis á veintiocho años 
de edad.

Segovia 2 de Junio de 1903.=Pedro Pérez Yagüe. =  Juan 
B. Copeiró del Villar. J—-3603

SEVILLA—SALVADOR
D, Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud de la présente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días á Mariano Collado Toron
jo, de esta vecindad, Guadiana, 15, sin que consten sus señas 
ni demás circunstancias personales, á fía de que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario que le ins • 
truyo por lesiones; aparcibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que tan luego como sea habi
do ó tengan noticias del Mariano Collado procedan á su cap
tura y remisión á la cárcel de esta ciudad por los trámites 
debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cumpli
miento de justicia.

Dada en Sevilla á 1.° de Mayo de 1903. =Diego Dávila. =  
El actuario, Licenciado José Muñoz. J^-3604

D. Diego Dávila y Godqy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital. * !

En yiítud del presenté se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desdé 
su publicación en los Boletines oficiales de las .provincias de 
Cádiz y Sevilla, á José Ramos Suárez, natural de Lebrija, 
vecino de Bornos de la Frontera, casado, del campo y de 
treinta y cuatro ¿ños de edad, para que en el expresado tér
mino comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 8, á la práctica de una diligencia ju
dicial en sumario que contra Manuel Vargas Jiménez por 
lesiones al José Ramos instruyo; apercibiéndole quede no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Sevilla á 28 de Mayo dé 1903. s= Diego Dávila.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—3605

TORROX
D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa 

en funciones deánstruccíón de la misma y su partido por en
fermedad del propietario.

Por virtud de la presente, que seinsertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita de compa
recencia ante este Juzgado .dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en dichos pe
riódicos oficiales, al autor ó autores del robo verificado en la 
noche delfi del corriente mes en la fábrica de fideos del veci
no de esta villa D. Félix López Escobar, situada en la mis
ma, consiste en cuatro moldes de fideos de 36 centímetroe de 
diámetro, uno de ellos con agujeros pequeños, dos pára más 
grueso y el otro para tallarines, ó sea para fideos de cinta, al 
objeto de que declaren sobre los hechos de referencia; con 
apercibimiento deque si no lo verifican les parará eF per jui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍII (Q. D. ;G.)Í exhorto y requiero á todas iás Autori
dades de i;a Nación, lo misino civiles que militares, procedan 
á la busca y rescate de lo robado, lo que caso de ser habido 
será puesteo ¿ disposición de este Juzgado, juntamente con la 
persQpa^ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifi
can su legítima adquisición.

Dada en Torrox á 20 dé Mayo de 1903.:=Estéban Mira.== 
Por mandado de S. S., José de Sevilla. J—3575

!. ZARAGOZA—SAN PABLO
f  v .  •- ;

i En los autos ejecutivos que penden en este Juzgado á ins- 
; ta n cia  de D. Francisco Aranda y Font contra D. Antonio 
5 Aúréol Folguera, sobre pago de pesetas, se pronuncia la sen

tencia, cuya cabeza y parte dispositiva dice así:
[ «Sentencia.—̂ En la ciudad de Zaragoza, á 5 de Enero 
\ de 1903, el Sr. D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera 
I instancia del distrito de San Pablo; habiendo visto estos 
\ autos ejecutivos seguidos por D. Francisco Aranda Font, re- 
| presentado por el Procurador D. Pascual Climente, bajóla 
\ dirección de D. José Muría Caballero, Lstraio de este Colegio, 

contra D. Antonio Aured Folguera, sobre pago de cantidad, 
* éste constituido en rebeldía, y representado por los estrados 
, del Juzgádo;
> Fallo que debo mandar y mando seguir adelante esta eje*

1 cución hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
al deudor D. Antonio Aured Folguera, y con su producto en
tero y cumplido pago al D. Francisco Aranda y Font, de su 
crédito de veintidós mil cuarenta pesetas, inteseses pactados 
del 8 por 100 anual, y por las costas causadas v que se cau
sen hasta la total y definitiva solvencia de la deuda.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y  firmo. = ‘Gervasio Cruces y Gámiz.»

1 para que la presente cédula sirva de notificación al D. An
tonio AUred Folguera, cuyo paradero se ignora, eumpliemdo

A  S proI idí?®Ía de h°J fecha, 1» expido» en Zaragata & 1.» de Jumo de 1903.=EI actuario; José Guitarte.
X—1320

„ Sr- Jnez de instrucción del distrito de San Pablo de Za-
cÍtarZá’ AnJ.ri°p;«!!nr la d}?tada c.0Jn esta fecha, ha acordado citar á Angel Pina González, residente en Madrid y domíci-
lio ignorado, para que en los días 22 y 23 de Junio actual, y
horas de las diez y media de la mañana, comparezca como
testigo á las sesiones del juicio oral de la causa sobre homi-
cidio de Suceso Morellón contra Agustín Castillejo Blanco,

i? í®ner ante la Audiencia provincial de esta
ciudad; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 1.® de Junio de 1903.=E1 Escribano, José Gui-
tarte. J—3579

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Madrileña de Panificación. 

Balacee de situación al 3 i de Diciembre de 1902.

ACTIVO
Pesetas.

Efectos en poder de los arrendatarios.............
Repartos á cuenta..................................
José Algibe.....................................
Federico Espinós.....................................
Luis Roig Sobrino.......................................
Fábrica de p a n ................... .............
Maquinaria de la fábrica de pan................
Beneficios y pérdidas........................................
Solares.............................. .................................
Fábrica de harinas............................................
Aportaciones.....................................................

87.465*03 
20.000 

4‘58 
61‘85 

1.521*03 
408.049*08 
89.920*48 

168.828*48 
44.608*81 

194.999‘26 
30,000

1.045.458*60
PASIVO

Arrendatarios de la fábrica de pan......... .
C apital.............. ..................................... 45.458 60 

1.000.000

1.045.458*60

El Secretario del Consejo de administración, José María 
de Semprun. x _1319

Azucarera de Padrón.
Sociedad anónima.

Con arreglo al art. 15 de los estatutos, se convoca á los se
ñores accionistas de la Azucarera de Padrón para la junta 
general ordinaria que há de celebrarse, á las diez y media de 
la mañana del día 27 de los corrientes, en el domicilio social, 
calle de Carretas, 8, principal, Madrid, con el objeto de deli
berar según la siguiente orden del día:

Aprobación de la Memoria del Consejo de administra
ción.

Aprobación del balance en 31 de Mayo de 1903.
La junta se compone de todos los accionistas propietarios 

de 10 acciones ppr lo menos.
Los accionistas que deseen tomar parte ó hacerse represen

tar en la junta, deben depositar sus acciones, lo más tarde, 
ocho días antes del día señalado para ella, en cualquiera de 
los puntos siguientes:

En el domicilio social.
En las oficinas de la fábrica en Padrón.
En las sucursales del Banco de España en provincias; y 

los resguardos de estos depósitos se entregarán en la Secreta
ría de la Sociedad.

Los accionistas ausentes podrán delegar su representación 
en otro accionista por medio de carta ó poder.

Los accionistas que no tengan número de acciones sufi
cientes que les dé derecho de asistencia, podrán reunirse y 
delegar de entre ellos uno que les represente.

En nombre de las mujeres cesadas, de los menores, de las 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados, 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Madrid 9 de Junio de 1903. = Azucarera de Padrón, Sociedad 
anónimas El Secretario, E. Antelo. X—1308

Sociedad Española de Salvamento 
de náufragos.

Con arreglo á lo que previenen sus estatutos, esta Socie
dad se teunirá en junta general el domingo 14 del presenta 
mes, á las cuatro en punto de la tarde, en los salones de la 
Económica Matritense, plazá de la Villa, núm. 2.

Madrid 6 de Junio de 1903.=E1 Secretario general, Pedro 
de Novo. X—1311

Compañía de los Caminos de hierro 
del Sur de España.

El Consejo de administración de esta Compañía convoca 
á los señares accionistas á junta general ordinaria para el 
sábado SSí de Junio de 1903, á las once de la mañana, en el 
domicilio social, sito en Madrid, Plaza de le Independencia, 
número 5.

Los señores accionistas que deseen concurrir ó ser repre
sentados en dicha junta, deberán depositar sus acciones: en 
Madrid, en el domicilio social, antis del 22 de Junio, ó en 
París, 10, rué de la Paix, antes del 15 de Junio.

Madrid 1 de Junio de 1903,^ El Vi§®pr©si¿ént?, José de 
Cárdenas. X —1315
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To&peratura máxima «tal tira 4 £a «embra*   ..............  21 «$
Idem m ínim a. *.............. *.......................... 11 *4

Diferencia.  .........................................     10*2
Temperatura máxima al »©!„ 4 é®« metro® de la tierra 24*2
Idem id. dentro de «na esfera de crista l. ....................  57*5

Diferencie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • ... •. * * * • • •. 33*3
Temperatura máxima i  cielo descubierto» jauto 4 la 

tierra vegetal é laborable,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  H b
Idem mínima I d .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 -?

Diferencia...................................................    13 9
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ras (k ilóm etros).. ..............   480

Oscilación barométrica Ídem (m ilímetros)   8 .9
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l lu v ia  en las últimas veinticuatro horas (milímetros)- 2 .7
Bol completamente despejado.»  ............ . 2 b 30*
Sol ent revelad o por nubes A vapores. . . . . . . . . . . . . . .  4  4 0

Total de insolación durante el d i a . . . . . . . . . . . . .  7 10
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Oviedo
Varos................... .
Coruña. ••••••»•••>» 760.7 

769. T

0.0 N Idem.... 

Idem, ..

Nebuloso,... 

Muy nuboso.

14.0

18.2

12.0

14.2

-  3.0 

+  0.8

17.0 10.0 » Tranquila.
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Almería...................
M álaga...................
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16.8
13.4
14.0
13.9
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Liorna..........
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E .........
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Viento..

Muy nuboso. 
Cubierto. *.. 2L0

25.0
25.6

13D
13.0
14.0

2
10
4

»
Oleaje.
Idem,Sicie... . . . . . . . . . . . . 1 +■ 1.2 g.......... ; Id. fte... Nebuloso....

Perpignan... . . . . . . .  1 1- 0.1 <y.......... i Brisa lig Cubierto.. . . 72?

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 9 de  Junio de 1903, comparada 

conla del dia anterior.
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CAMBIO AL COSTADO
FONDOS PÚBLICOS ^ = r

D U 8 . DI. 9 j

3O ra d a  perpettm  & 1  4  O/O
i n t e r i o r  j

irfüm R. í l  ? } l h  nomÍQ» le* 77‘iO 76‘S5-eO 85-95 I
ídem £t a® 25.000 id« ida.. . . . . . . . .  7710 76*90^95 •

Día 8. Día 9.

Idem D, de 12.500 id. id.................  77*15> 76*90-95
Idem Cf de 5.000 id; id................... 77*25 76*90-95-77 0/0
Idem B, de 2.500 id. id  77*25 76*90-77 0/0
Idem A, de 500 Id. id   77*25 76*95-77 0/0 -76*9
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 77*20 *
En diferentes series.   77*15 77 0/0 7^*95-90

Deuda a l B O/O am ortizable .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*75 >
ídem E, de 25.000 id. id .   96*75 96*65-60-50
ídem D, de 12.500 id. id  96*75 96*55
ídem C, de 5-000 id. id  96*80 96*65
ídem B, de 2.500 id. fd.   96*90 96‘60|
ídtBJ Ai d e iO O idd d .* ...................  96*90- 96*70-75

Día 8. Día 9.

Bu diferentes series  ..............   96*80 96*75-65

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500........................................   ’  •

Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 .. .  101*50 101*60

Acciones del Banco de España.. . . .  488*50 488*50
Idem id. id.— Cantidades pequeñas . . » »
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña» 1 0 0 .0 0 0 ..................................
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 4 50.000, por cancela
ción de 20.000 ......................t . . . «  » *

Idem del Banco Hispano «colonial, 1
     »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 4 200.000 nominativas 140 0/0 140 0/0-188*75

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4 8 0 .00 0 ..........................................  » >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor....................................................  488 0/0 438*50 486*50

436 0/0
ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. * 439*50-486*50

436 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1-000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000 ........................       ̂ »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
mero» 1 4 1 .000 .................................  »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 1 2 .0 0 0 .....................................

R e s u n R e n . g / e e e r a l  « l e  p e s e t a s  i M ! » B i i » l e »  
n e g o c i a d a s * »

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 1 .458.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable............. ......... .. 331.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........  19.500
Acciones del Banco de España..............................   3 .000
Idem del Banco Hispano Americano......................  52.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . 106.500

B o l s a  d e B i l b a o

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............. .»-  77 0/0
Idem id. al 5 por 100......................................... — 9t>*65

C a m b i o s oficiales sobre plazas extranjeras.

París, 4 la  vista, 86!30-36‘35.
Londres, 4 ia vista, libra esterlina, 34*80

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem....................  8

A DM1NÍSTR ACIÓN DE LA  G AC ETA  DE M ADRID .— 
“ - Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta. que poi 
ixtr&vío hayan dejado de recibir lossuscriptores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehi 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extraníero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que lucra de estos 
plazos se exigirá el p&go d@ cada uno de los ejemplares qu« 
se pidan.

REGLAM ENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
LL cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gac eta  dh 
Ma drid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
ño de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

D E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla d® venta en el Almacén de 
ia G aceta  de M adrid, planta baja del Ministerio de laGo- 
Dernación, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

S a n ta  M a r g a r i t a  y  S an  Z a c a r ía s ,  m á rt ir .

Cuarenta horas 
en la iglesia del Asilo del Sagrado Corazón de Jesús.

ESPECTÁCULO S

TEATRO APOLO. — A  las ocho y media. — Ei piiñao de 
rosas.—María de los Angeles.—El trabuco.— El terrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A  las ocho y media. — El solo de 
trompa. — La coleta del maestro. — Los granujas.— La mo~ 
renita.


